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CESIÓN DE. PARTICIPACIONES DE. La COMPAÑÍA 

MOLINOS SAN LUIS CIA LTDA. 

QUE OTORGA 

LA SEÑORA CECILIA MERCEDES CÓRDOBA ORDOÑEZ. 

Y SU CÓNYUGE: 

AFAVOR DE LOS SI 

  

OR 

  

GONZALO MAURICIO CÓRDOVA VITERI, SUSANA MARIA AMPARO 

CÓRDOBA VITERI, DIEGO FERNANDO CÓRDOVA VITERI Y MARÍA 

SUSANA CORDOVA VITERI 

CUANTIA USS15.000,00 

DI 5 COPIAS 

y: LA REPUALI 

  

-TRIJO METROPOLITANO, CAPITAL D A DEL     ENJA CIUDAD DE QUITO D 
ECUADOR, HOY DIA LUNES DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, ANTE MI 
DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIX NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

  

QUITO COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA POR UNA. 
Ez Y SEÑOR 

  

PARTE LOS CÓNYUGES SEÑORA CECILIA MERCEDES CÓRDODA ORDOS 
GERARDO CARLOS MANUEL TAMA GONZALEZ RUBIO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
DERECHOS; Y POR OTRA, LOS SEÑORES GONZALO MAURICIO CÓRDOVA VITEAI SUSANA 
MARIA AMPARO CORDOBA VITERI DIEGO FERNANDO CÓRDOVA. VITERE Y MARÍA 

  SUSANA CÓRDOVA VITERI, TODOS POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, La. 
SEÑORA MARiA SUSANA CÓRDOVA VITERI CON DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 
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CONYUGAL, CONFORME LA PARTIDA DE MATRIMONIO ADJUNTA. LOS 
COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, CASADOS, EXCEPTO EL. 
SEÑOR GONZALO MAURICIO CÓRDOVA VITERI, QUIEN ES DIVORCIADO, DOMICILIADOS 

  EN ESTA CIUDAD DE QUITO, MAYORES DE EDAD, HÁBILES EN DERECHO PARA 
CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE CONOCER DOY FE POR 
HABERME PRESENTADO SUS CORRESPONDIENTES CÉDULAS DE CIUDADANÍA, CUYAS 
COPLAS CERTIFICADAS SE AGREGAN A LA PRESENTE ESCRITURA, Y ME SOLICITAN QUE 
ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA La MINUTA QUE ME PRESE 

  

'AN, CUYO TENOR LITERAL. 
QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIDE ES EL SIGUIENTE. SEÑOR NOTARIO UN LL. 

  

REGISIRO DE 
CESIÓN DE. PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA MOLINOS 

SCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA DE: 

SAN LUIS CIA, 12 
COMPARECIENTES: POR UNA PARTE, COMO CEDENTE, La SEÑORA CECILIA MERCEDES 

DA, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS PRIMERA 

  

CÓRDOBA ORDOÑEZ, ECUATORIANA, CASADA MAYOR DE EDAD, COMERCIANTE, 
DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, POR SUS PROPIOS 

Y PERSONALES DERECHOS, Y POR OTRA, COMO CESIONARIOS, LOS SEÑORES GONZALO 
MAURICIO CÓRDOVA VITERI, SUSANA MARÍA AMPARO CÓRDOBA VITERI. DIEGO 
FERNANDO CÓRDOVA VITERI Y MARÍA SUSANA CÓRDOVA VITERI, ECUNTORIANOS, 
DIVORCIADO EL PRIMERO Y CASADOS LOS RESTANTES, MAYORES DE EDAD, EJECUTIVOS, 
DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, POR SUS 
PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. SB DEJA CONSTANCIA QUE LA SEÑORA MARÍA 
SUSANA CÓRDOVA VITERI ES SEPARADA DE BIEXES DE SU CÓNYUGE, CONFORME 
CONSTA DE LA PARTIDA DE MATRIMONIO QUE SE ACOMPAÑA COMO DOCUMENTO 
HADILATANTE= COMPARECE ADEMÁS, PARA LOS EFECTOS QUE SE SEÑALAN EN 

  

LA 
CLAUSULA SÉPTIMA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA, EL SEÑOR GERARDO CARLOS 

  

LEZ RUBIO, ECUATORIANO, CASADO, MAYOR DE EDAD, 
EJECUTIVO, DOMICILIADO [EX ESTA CIUDAD DE QUITO. SEGUNDA. ANIECI 

  

DENT: 
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UNO) LA COMPAÑÍA MOLINOS SAN LUIS CIA LTDA SE CONSTITUYÓ COMO COMPAÑ 

  

da 
an 

  

)NIMA, POR ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN La NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN 
QUITO, EL VEINTISIETE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS CUARENTA. Y NUEVE 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MONTUPAR, EL ONCE DE ENERO DE 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA. DOS) AUMENTÓ SU CAPITAL Y REFORMÓ SU ESTATUTO 
SOCIAL, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN LA NOTARÍA SEGUNDA DEL 
CANTÓN QUITO EL DIECISIETE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MONTUFAR EL VEINTIUNO DE 
DICIEMBRE DE MIL. NOVECIENTOS SETENTA Y TRES. TRES) AUMENTÓ SU CAPITAL, 
CAMBIÓ SU DOMICILIO A LA CIUDAD DE QUITO Y REFORMÓ SU ESTATUTO SOCIAL 
MEDIAN 

  

ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EN LA NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN 
QUITO, EL. VEINTISÉIS DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA INSCRITA EN EL. 
REGISTRO MERCANTIL DEL. MISMO CANTÓN, EL PRIMERO DE AGOSTO DEL MISMO AÑO. 
CUATRO) REFORMÓ 

  

SU ESTATUTO SOCIAL MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA 
EN LA NOTARÍA PRIMERA DE QUITO, EL VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE MIL. NOVECIENTOS 
SETENTA Y UNO INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN EL VEINTE 
DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES CINCO) CONVALIDÓ Y RATIFICÓ 
LA ESCRITURA PUBLICA ANTERIORMENTE SEÑALADA, MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
OTORGADA EN LA MISMA NOTARIA PRIMERA DE QUITO EL. NUEVE DE ABRIL DE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y TRES INSCRITA EN FL REGISTRO MERCANTIL EL. VEINTE DE 
NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, SEIS) CAMBIÓ SU DOMICILIO DE La CIUDAD DE QUITO a 
LA CIUDAD DE TULCAN AUMENTÓ SU CAPITAL Y REFORMÓ SU ESTATUTO SOCIAL, 
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EN LA NOTARÍA VIGÉSIMO SEXTA DG 
QUITO, El. PRIMERO DE ARIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SFIS INSCRITA EN EL 
REGISTRO MERCANTIL DE TULCAN EL VENTIDÓS DE JULIO DE Mil. NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS- SIETE) AUMENTÓ NUEVAMENTE SU CAPITAL Y REFORMÓ SU 
ESTATUTO SOCIAL, MEDIANTE FSCRITURA PÚBLICA OTORGADA: EN LA NOTARIA 

  

 



DOCTOR JAIMI ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO - ECUADOR 

  

VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, EL VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, LA MISMA QUE SE HALLA DEBIDAMENTE INSCRITA IN 
EL REGISTRO MERCANTIL A CARGO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE SAN PEDRO. 
DE HUACA.- OCHO) SE TRANSFORMÓ A COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Y 
REFORMÓ ÍNTEGRAMENTE SU ESTATUTO SOCIAL, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
CELEIADA EL VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL. NUEVE, EN LA NOTARÍA VIGI 

  

Ima 

NOVENA DE QUITO, CARGO DEL DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, INSCRITA EN HL 
reo! 

  

'RO MERCANTIL. A CARGO DEI. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL. CANTÓN SAN 

PEDRO DE HUACA, EL VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ- NUEVE) AUMENTO. 
NUEVAMENTE SU CAPITAL A LA SUMA DE CIENTO SETENTA MIL. DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USSI7OO00) Y REFORMÓ SU ESTATUTO SOCIAL, 
MEDIANT 

  

ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL DIEZ DE ABRIL. DE DOS MIL DOCE, 

  

NA 
NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DE QUITO, A CARGO DEL DOCTOR RODRIGO SALGADO 
VALDEZ, ESCRITURA QUE SE HALLA DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL. REGISTRO 
MERCANTIL A CARGO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE SAN PEDRO DE HUACA- 
DIEZ) La JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, REUNIDA El, 
VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS, RESOLVIÓ, POR UNANIMIDAD, AUTORIZAR 
ALA SOCIA SE 

  

IRA CECILIA MERCEDES CÓRDOBA ORDOÑEZ PARA QUE CEDA LAS 
CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTAS CUARENTA Y UN (51341) PARTICIPACIONES 
SOCIALES QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA, A FAVOR DE LO: 

  

'NORES GONZALO MAURICIO 
CÓRDOVA VITERI, SUSANA MARÍA AMPARO CÓRDOBA VITERI, DIEGO FERNANDO. 
CÓRDOVA VITERI Y MARÍA SUSANA CÓRDOVA VITERI, EN LAS CANTIDADES 

  

INDIVIDUALES QUE CONSTAN MÁS ADELANTE, CONFORME CONSTA DEL CERTIFICADO. 
EXTENDIDO POR EL GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE DICHA COMPAÑÍA, 

SE ACOMPAÑA COMO DOCUMENTO JHABILITANTE» TERCERA- CESIÓN DE 

  

PARTICIPACIONES: CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, LA SEÑORA CECILIA 
MERCEDES CÓRDOBA ORDOÑEZ CEDE, POR EL VALOR QUE SE EXPRESA EN LA CLÁUSULA 
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PARTICIPACIONES SOCIA 

  

DE CUATRO CENTAVOS (USO 0%) DE VALOR LADA UNA, A 
FAVOR DEL SEÑOR DIEGO FERNANDO CÓRDOVA VITERI, DOCE MIL. OCHOCIENTAS 
TREINTA Y CINCO (12535) PARTICIPACIONES SOCIALES DI CUATRO CENTAVOS (US$O94) 
DE VALOR CADA UNA Y, A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA SUSANA CÓRDOVA VITER, La. 
CANTIDAD DE DOCE MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y SEIS (12.336) PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE CUATRO CENTAVOS (USS0.09) DE VALOR CADA UNA EN ADELANTE, EL. 
CAPITAL SOCIAL DE MOLINOS SAN LUIS CIA, LTDA ESTARA DISTRIBUIDO ASÍ 

  

    
      

  

  

  

  

     
  

¡NOMBRE DE LOS SOCIOS | CAP SOCIAL. | PARTICIPACIONES 1 

PIERRE JACQUES BIERMANT PROST. 298,16 [ 

[CASTULO ANIBAL CÓRDOBA ORDOÑEZ | 5538512] MAT] | 

SUSANA MARÍA AMPARO CORDOBA V 534.04,16 850.854 1 

534 034,20 0.855 | 

TIOTAL: > SITO. 000.00 450.000 | 100 

  

       CUARTA CUANTA DETA CESIÓN TA CSI 
SUMA DE QUINCE MIL, DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$!5.000) QUE 

IN DE PARTICIPACIONES 8 PORLA.      

SE HA PAGADO POR LOS CESIONARIOS, DE La SIGUIENTE MANERA 4) DOS MIL DÓLARES 

  

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS2000) QUE FUERON ENTREGADOS A La 
CESIONARIA ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
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SOCIALES; Y, 1 TRECE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$13.000), 
A LA SUSCRIPCIÓN DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA, CANTIDAD QUE LA CESIONARIA 
DECLARA RECIBIR A SU TOTAL Y ENTERA SATISFACCIÓN, EN ESTA MISMA FECHA, SIN: 

  

TENER POR LO MISMO RECLAMO ACTUAL O POSTERIOR QUE EFECTUAR POR ESTE 
CONCEPTO Y PAGO.- QUINTA-- NATURALEZA DE LA CESION Y RESERVAS: EXCEPTO EN 

LOQUE SE EXPRESA MÁS ADELANTE EN SEGUNDO PARRAFO DE ESTA MISMA CLÁUSULA, 
LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES ES PURA Y SIMPLE Y SIN RESERVAS DE NINGUNA 
NATURALEZA, POR LO TANTO, INCLUYE TODOS LOS DERECHOS INHERENTES A: LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES CEDIDAS, ASÍ COMO LOS DERECHOS AUTÓNOMOS DE TALES 
PARTICIPACIONES- LA CEDEN 

  

SE RESERVA EXPRESAMENTE PARA ELLA, LAS 
UTILIDADES CORRESPONDIENTI 

  

"AL EJERCICIO ECONÓMICO DOS MIL QUINCE, QUE POR. 
DISPOSICIÓN DE La JUNTA GENERAL ORDINARIA SE DESTINARON A UNA CUENTA DE 
RESERVA FACULTATIVA, DE TAL. 

  

JRTE QUE SI HUBIERE DECISIÓN DE LA JUNTA 
GENERAL PARA QUE LOS VALORES DE DICHA CUENTA SEAN REPARTIDAS ENTRE LOS 
SOCIOS, A ELLA LE CORRESPONDERÁ La PARTE PROPORCIONAL. SEXTA.- EFECTOS: EN. 
VIRTUD DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE CONSTA DE ESTE INSTRUMENTO 
PÚBLICO, LOS CESIONARIOS QUEDAN SUBROGADOS EN TODOS LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DE LA CONDICIÓN DE SOCIOS, POR LAS 

PARTICIPACIONES CEDIDAS.- SÉPTIMA.- CONSENTIMIENTO: DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN El. ARTICULO CIENTO OCHENTA Y UNO (181) DEL CÓDIGO CIVIL, EL SEÑOR 

GFRARDO CARLOS MANULL TAMA GONZALEZ RUBIO, OTORGA 4 SU CÓNYUGE, SEÑORA 
CECILIA MERCEDES CORDOBA ORDOÑEZ, SU EXPRESO CONSENTIMIENTO PARA LA 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE CONSTA EN ESTE INSTRUMENTO PÚBLICA 

  

OCTAVA 
AUTORIZACIÓN LOS CESIONARIOS QUEDAN AUTORIZADOS PARA SOLICITAR AL 
NOTARIO SEGUNDO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, QUE ANOTE AL MARGEN 
DEE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE MOLINOS SAN LUIS CIA. LTDA,, DENOMINADA 
MOLINOS SAN LUIS S.A. A LA ÉPOCA DE CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA, LA PRESENTE
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y SIENTE EN ESTE INSTRUMENTO LAS RAZONES 

  

CORRESPONDIENTES. DE IGUAL MANERA QUEDAN AUTORIZADOS PARA SOLICITAR AL 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MONTUPAR, LA MARGINACIÓN CORRESPONDIENTE 
EN LA INSCRIPCIÓN DB LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA DE ONCE DE 
ENERO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y LA PERTINENTE RAZÓN ES ESTE 
INSTRUMENTO - FINALMENTE, QUEDAN AUTORIZADOS TAMBIÉN PARA SOLICITAR AL. 
REGISTRO MERCANTIL A CARGO DEL REGISTRADOR DE LA PROF 

  

DAD DEL. CANTÓN SAN 
PEDRO DE HUACA, LA MARGINACIÓN CORRESPONDIENTE EN La INSCRIPCIÓN DE LA. 
ESCRITURA DE TRANSFORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA Y LA PERTINENTE RAZON EN ESTE 
INSTRUMENTO USTED, SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRA AGREGAR LOS DOCUMENTOS 
HABILITANTES INDICADOS, ASI COMO LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO, NECESARIAS 
PARA LA PLENA VALIDEZ DIE ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO HASTA AQUÍ La: MINUT 
QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS MABILITANTES QUE SE INCORPORAN QUEDA 

ELEYADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE LOS 
COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE 
ESTA FIRMADA POR EL. DOCTOR MAURICIO SEMANATE ALVEAR, AFILIADO AL COLEGIO. 
DE ABOGADOS DE PICHINCOA CON LA MATRICULA PROFESIONAL NUMERO TRES MIL 
CIENTO VEINTISIETE (3127) PARA LA CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA SE 
OPSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL, Y 
LEIDA QUÍ 

  

LES FUE A LOS COMPARECIENTES VOR MI EL NOTARIO, SE RATIFICAN Y 
FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE, ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO. 
DE ESTA NOTAKIA, DE TODO CUANIO DOY FE 

E Eredlir Elo facece 
SRA, o CÓRDOBA ORDONE: 
cor     / 
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se benctata de Mero    
   

SRA. SUSANA MARÍA AMPARO CÓRDOBA VITI 
codo core E 

VA 

¡Olordaia 
    

       Asaso 
SRA MARÍA SUSANA CÓRDOVA VI! 
COR os 13024 -6 

  

ACOSTA HOLGUIN 
¡MO OCTAVO. 

    
  

 



  

CERTIFICACION 

De conformudad con lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías 
CERTIFICO 

Que la junta general unnersal de socios de la compañra MOLINOS SAN 
Luis CIA. LTDA., reunida el vemtdós de agosto de dos mul diecisérs 
resolvio por unamumidad, autorizar a la socia señora Cecilia Mercedes 
Córdoba Ordóñez para que ceda las cmcuenta y un mul trescientas 
cuarenta y un ($1 341) partcspaciones sociales que tene en la compara, 
de la siguiente manera A favor del señor Gonzalo Mauncio Córdova Viten, 
12.835 participaciones sociales de cuatro centavos (US$0.04) de valor cada 
una, a favor de la señora Susana Maria Amparo Córdoba Viteri,12.835 
parucipaciones sociales de cuatro centavos (USBO 04) de valor cada una 2 
favor del señor Diego Fernando Córdova Viten, 12 835 partcipaciones 
sociales de cuatro centavos (US$0 04) de valor cada una, y a favor de la 
señora Maria Susana Córdova Viten, la cantidad de 12 836 partcipaciones 
sociales de cuatro centavos (US$0 04) de valor cada una Total 51341 
participaciones Sociales del valor anducado 

Quito, 22 de agosto de 2016 

MOLINOS SAN LUIS CIA. LTDA. 

  

Ernesto Gonzalo Cordova Narváez 
Gerente General y Representante Legal 

  

 



    

    

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
MOLINOS SAN LUIS CIA. LTDA 

CELEBRADA EL 22 DE AGOSTO DE 2016 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 
República del Ecuador, a los veintdós dias del mes de agosto de 2016, a las 
diez horas, en el inmueble ubicado en la calle El Vengador N 37-33 y El 
Comercio de esta ciudad, se reúnen los socios, en junta general universal, al 
amparo de lo dispuesto en la parte final del Art. 119, en relación con el Art. 238 
de la Ley de Compañías Secretaría cerufica la presencia del cien por ciento del 
capitel social pagado, as 

  

Cap: Social] Participaciones] 
58.398,16 107.454 

35.509,12 10128 
s 
        

    

  

[ Cecilia Mercedes Córdoba Ordóñez 
Gonzalo Mauricio Córdova Viteri 
Susana Meria Amparo Córdoba Y 
Diego Fernando Córdova Viteri 
Maria Susana Córdova Viteri 
TOTAL: 

    
      
      
En representación del señor Cástulo Aníbal Córdova Ordóñez, asiste su 
apoderado, señor Juan Carlos Córdova Ordóñez, según consta de la copía del 
poder que se agrega al expediente relativo a esta reunión En representación de 
la soñora Susana Maria Amparo Córdoba Viteri asiste su apoderado, señor 
Fernando Javier Hlores, conforme el poder que también se agrega al expediente 
de esta reumión 

Los socios presentes, que representan el cien por ciento del capital social de la 
compañía aceptan, por unanimidad, la celebración de esta junta, para tratar y 
resolver sobre el siguiente punto. 

Cesión de participaciones sociales 

Los socios deciden además, por unanimdad, no grabar el desarrollo de esta junta, 
pues en tratándose de una Junta general uniwersal, no cuentan ni han premsto Jos 
medios tecnológicos para cumplir con esc propósito. 

Presule la reunión el señor Diego Fernando Córdova Viteri, Presidente de la 
compañía. Actún en Secretaría el senor Gonzalo Córdova Narváez, Gerente General 

y representante legal, quien también sc encuentra presente. 
Inmediatamente, se pone en consideración de los socios el único punto del orden 
del día. Al respecto, la junta general de socios resuetve, por unanimidad, autorizar. 
a Ja señora Cecilia Mercedes Córdoba Ordóñez para que ceda las cancuenta y un 
mil trescientas cuarenta y un (51.341) participaciones sociales que tiene en la 
compañía, de la siguiente maneca A [avor del señor Gonzalo Mauricio Córdova. 
Viteri, 12.835 participaciones sociales de cuatro centavos (US$0.04) de valor cada. 
una, a favor de la señora Susana Maria Amparo Córdoba Viten,12.535 

 



zÓ 
participaciones sociales de cuatro centavos (US90,04) de valor cada una, a faxór 
del señor Diego Fernando Córdova Viten 12.895 participaciones sociales de caro   

centavos (USS0 04) de valor cada una y, a favar de la señora María Susana 
Córdova Viter, Ja cantidad de 12.836 participaciones soctales de cuatro centavos 
(US$0.04) de valor cada una. Tolal. 51341 participaciones sociales del valor 
indicado. Cedente y cesomerios deberán otorgar In cscritura públca 
correspondiente, Una vez que se perfeccionen las cesiones de parte paciones 
autonzadas por esta junta general, el capital social de la compañía estará 
distribuido así 

  Ra 
         

   

      Cástulo Anibal Córdoba Ordóñez      :zalo Mawiclo Cordova Vit $34 034 20 
ima Maria Amparo Córdoba Y $34 035,26 850.854 | 

$34.034,16 850.854 

    

iari Susana Córdova Vte 
Croma Es17o.000/00 | 4250.00] 100%. 

$50.855   
Por no tener otros asuntos que tratar, la Presidencia concede un receso para la. 
redacción del acta, terminado el cual so remstala la scunón y se da lectura del 
acta, la cual es aprobada sin modificaciones por todos los socios, quienes para 
constancia firman, por tratarse de una junta cf Se lecanta la 
reumón a Jas once horas del rmsmo dra ID 
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ña REPÚBLICA DEL ECUADOR (' 
Direccion General de Regiro Cil, Iientcacan y Codulacion 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación 1702575115 

  

Nombres dol ciudadano CORDOBA ORDOÑE: 
Condición del cedulado. CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. PICHINCHAQUITO/GONZALEZ SUAREZ 
Fecha de nacimiento 9DF ENERO DE 1949 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Saxo MUJER 

  

Instruccion BACHILLERATO 
Profosión SECRETARIA 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge TAMA GONZALEZ RUBIO GERARDO CARLOS MANUEL 
Focha do Matrimonio 10 DE NOVIEMBRE DE 1973 

  

Nombres del padre CORDOVA ANIBAL. 
Nombres de la madre ORDOÑEZ HERMINIA. 

Focha de expedición 10 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

   

    

Cercar our   

DO 
LD EA CTO SE ac bi ai ti 

esiénia an pora web el RODEO El anto R depuesto en LCR y 5 asomont 
        a compreación 

     



  

mn SERES OS scunoon 
lO 

eS     
e > a 

    

     

   

pa Ce O AO oo



maña REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulacion    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero unico de identificación 1701767178 
Nombres del ciudadano TAMA GONZALEZ RUBIO GERARDO CARLOS 
MANUEL 
Condición del cedulado CIUDADANO 
Lugar de nacimiento GUAYASIGUAYAQUILICARBO ICONCEPCION) 
Fecha de nacimiento 24 DE SEPTIEMBRE DE 1945 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo" HOMBRE: 
Instrucción SUPERIOR: 
Profesión ING.ELECTRONICO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge CORDOBA ORDOÑEZ CECILIA MERCEDES 
Fecha de Matrimonio 10 DE NOVIEMBRE DE 1973 

  

Nombres del padre TAMA GERARDO 
Nombres de la macire GONZALEZ RUBIO JOSEFA 
Fecha de expodición 3 DE JUNIO DE 2013 

    

  

    

  

Signature Verified 
ny Cocot Ea 
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mín REPÚBLICA DEL ECUADOR 
eccion General de Regsiro Civl, Sentficacion y Cedulación    

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de ident 

  

16m 1795117008 
Nombres del cludadano CORDOVA VITERI GONZALO MAURICIO 
Condición del cedulado CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. IMBABURAIBARRASAGRARIO. 
Fecha de nacimiento 81D5 MARZO DE 1968 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo HOMBRE 
Instruccion BASICA 
Profesión EMPLEADO 
Estado Civil DIVORCIADO 
Cónyuge -   
Focha do Matrimonio 18 DE FEBRERO DE 1989, 

  

Nombres dei padre CORDOVA GONZALO 
Nombres de la madre VITERI SUSANA 
Focha de expedicion 15 DE NOVIEMBRE DE 2010 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación 1000776805 

  

Nombres del ciudadano CORDOBA VIT: 
Condición del cedulado CIUDADANO 
Lugar de nacimiento, PICHINCHAVOUITO/GONZALEZ SUAREZ. 

ss 

  

Focha de nacimiento 22 DE AGOSTO DE 
Nacionalidad ECUATORIANA. 
Sexo MUJER 

  

Instruccion BACHILLERATO 
Profesión EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil" CASADO. 

] Conyuge FLORES MACIAS FERNANDO | 
Omérrque Creidadidlos | Fecha de Matrimomio 16 DE ABRIL DE 1877 

Nombres del padre CORDOVA ERNESTO GONZALO   

  

Nombres de la madre VITERI SUSANA 
Fecha de expedicion 26 DE MARZO DE 2012 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR BERNA Decó Convalae Regio Ok enicacony Cetulci     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero único de idontificación 0400806695 
Nombres del ciudadano, CORDOVA VITERI DIEGO FERNANDO. 
Condición del cedutada CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento PIOHINCHAQUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento 3 DE MAYO DE 1966 
Nacionalidad. ECUATORIANA 
Soxo: HOMBRE 

  

instrucción BACHILLERATO 
Protesón ENPLEADO PRIVADO 
Estado Civil CASADO, 

UN Y Cónyuge ECHEVERRÍA YEPEZ MAFIA DANIELA 
200 Wilol ol: | secu timon 3 DE MATO DE 200 

ET ombres ce padre: CORDOVA ERNESTO GONZALO 
Nombres dela madre. VITERIAIDA SUSANA 
Fecha de oxposición 18 DE JUNIO DE 2010 
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cd REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registro Ci, identlicacion y Cedutacion 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero unico de identificación 1705180246 
Nombres del ciudadano CORDOVA VITERI MARIA SUSANA 
Condición del cadulado CIUDADANO 
Lugar de nacimiento PICHINCHAJQUITO/LA FLORESTA, 
Fecha de nacimiento 31 DE OCTUBRE DE 1975 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Soxo MUJER 
Instrucción BACHILLERATO 
Profesion EMPLEADO PRIVADO 

  

Estado Civil CASADO. 
Cónyuge: SALGUERO CARVAJAL RODRIGO X 
Fecha de Matrimomo —— 

  

Nombres del padre CORODVA ERNESTO GONZALO 
Nombres de la madre VITERI SUSANA. 
Fecha de expedición 14 DE OCTUBRE DE 2015 

     

  

Signature o! Verid 
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN     NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 
QUITO - ECUADOR 
Mm 
TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

  

DE. CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA MOLINOS SAN LUIS CIA 

LTDA QUE OTORGA LA SEÑORA CECILIA MERCEDES CORDOBA ORDOÑEZ Y SU 

CÓNYUGE A FAVOR DE LOS SEÑORES GONZALO MAURICIO CÓRDOVA VITERI, 

SUSANA MARÍA AMPARO CÓRDOBA VITERI DIEGO FERNANDO CÓRDOVA 

VITERI Y MARÍA SUSANA CÓRDOVA VITERI FIRMANDOLA Y SELLANDOLA EN 

QUITO A TRECE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL PIECISEIS. 

  

Dr.daaedudrés costa Holguin Nr st io 
Cari quie. 

    
 



RAZON Al margen de la Matriz de Constucion de la Compaña MOLINOS SAN 

LUIS CIA LTDA, otorgada en esta Notaria Segunda, el dra 27 de Diciembre de 1949 

Tome nota de la Cesion de Participaciones Sociales, contenida en cl presente 

   instrumento, otorgada en la Notana Vigésimo Octava del Cantón Quito, el 12 de 

Septiembre del 2016. Quito 2 14 de Septiembre del 2016.- E:S 

    

  

DOCTORA PÁODA DELGADO LOOR 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QU    

    
 



E UE 
Factura 001-002 000042020 20161701002002323 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón San Pedro de Huaca 
€ 98 de Dcrombre y Gonzalez Suárez 

Número de Repertorio: 2016— 228 
EL REGISTRO DE LA PROPI: r Y 0 
csmií    

   

   

  

CANzós 
óteronj el(les) s1igurente(s) 

  

NY PEDRO DEM 

  

     
  

  Vezatidos de Sep de e 
1ato CESIÓN DE PARTICIPACION 

de fojas 
en el Registro de MERCANTIL 

con el núnero de inscripción 19 cele» 
(ECORDOY?. ORDOR: ILIA MERCEDES en calidad de CEDENTE), [TAMA 

GONZALEZ RUBLO. GERARDO 'MANUEZ 2024 de ACEPTANTE), [CORDOVA 
ALO MAURIC idad de CESIONARICI, [CORDOVA VITERI MARTA 

RI” DIEGO FERNANDO e: 
VITERI SUSANA MARIA AMPARO en 

» LTDA en calidad de COMPANIA, 

           

     

     
      

      
     

     

  

   
  

  

     MUA 

  
 



Registro de la Propiedad y Mercant 
BOLIVAR Y COLON 

  

¡del Cantón Momtúfar. 

Número de Repertorio: 2016— 112 
EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MONTÚFAR, certifica que 
en esta fecha se inscribió(eron) elilos) siguiente(s) acto[s 
1- con fecha Sieto do Octubre de Dos Mil Diecisels queda inscrito el acto 
o contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 
de fojas 343 a 365 con el número de inscripción US celebrado entre" 
VICOMPANIA MOLINOS SAN LUIS CIA LTOA. en calidad de COMPAÑÍA], [CORDOBA 
ORDOÑEZ CECILA MERCEDES on calidad de CEDENTE], [TAMA GONZALEZ RUBIO 
GERARDO CARLOS en calidad do CEDENTE], [CORDOVA VITERE GONZALO MAURICIO en 
calidad de CESIONARIO], [CORDOBA VITERI SUSANA MARIA ANPARO on calidad de 
CESICNARIO], [CORDOVA VITERI DIEGO FERNANDO en calidad de CESTONARIO], 

ORCOVA VITERI MARIA SUSANA en calidad de CESIONARI 

  

  

        
      

         

    

  Que se refiere alílos) siguien     
      Bien 

     DR LOPEZ HERNANDEZ 
r Registrador de la Propiedad . 

 



      

  

  

  

  
NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

corra. PRIMERA 

  

TICIPACIONES DEL COMPAÑIA.   

  

DB s01IN0S SANTI CÍA LTDA: 
LASEÑORA CECILIA MERCEDES CORDODA O AA 

AFAVOR DE LOS SEÑORES GONZALO MAURICIO CORDOVA   

YTTERI SUSARA MARIA AMPARO CORDOBA VITERI 
DIEGO FERNANDO CORDOVA VITERI Y MARIA 
SUSANA. CORDOLA UISERE 

EL 12 DESFPTIEMBRE-PEL2016 

PARROQUIA 

USO $15 000,00 cuarta 

quo qui ss at 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN: 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO ECUADOR 

O 7 | 

  

    
  

  

CESIÓN DE. PARTICIPACIONES DE. La COMPAÑÍA 

MOLINOS SAN LUIS CIA LTDA. 

QUE OTORGA 

LA SEÑORA CECILIA MERCEDES CÓRDOBA ORDOÑEZ. 

Y SU CÓNYUGE: 

AFAVOR DE LOS SI 

  

OR 

  

GONZALO MAURICIO CÓRDOVA VITERI, SUSANA MARIA AMPARO 

CÓRDOBA VITERI, DIEGO FERNANDO CÓRDOVA VITERI Y MARÍA 

SUSANA CORDOVA VITERI 

CUANTIA USS15.000,00 

DI 5 COPIAS 

y: LA REPUALI 

  

-TRIJO METROPOLITANO, CAPITAL D A DEL     ENJA CIUDAD DE QUITO D 
ECUADOR, HOY DIA LUNES DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, ANTE MI 
DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIX NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

  

QUITO COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA POR UNA. 
Ez Y SEÑOR 

  

PARTE LOS CÓNYUGES SEÑORA CECILIA MERCEDES CÓRDODA ORDOS 
GERARDO CARLOS MANUEL TAMA GONZALEZ RUBIO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
DERECHOS; Y POR OTRA, LOS SEÑORES GONZALO MAURICIO CÓRDOVA VITEAI SUSANA 
MARIA AMPARO CORDOBA VITERI DIEGO FERNANDO CÓRDOVA. VITERE Y MARÍA 

  SUSANA CÓRDOVA VITERI, TODOS POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, La. 
SEÑORA MARiA SUSANA CÓRDOVA VITERI CON DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

  
 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO ECUADOR... 
56m, 

  

CONYUGAL, CONFORME LA PARTIDA DE MATRIMONIO ADJUNTA. LOS 
COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, CASADOS, EXCEPTO EL. 
SEÑOR GONZALO MAURICIO CÓRDOVA VITERI, QUIEN ES DIVORCIADO, DOMICILIADOS 

  EN ESTA CIUDAD DE QUITO, MAYORES DE EDAD, HÁBILES EN DERECHO PARA 
CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE CONOCER DOY FE POR 
HABERME PRESENTADO SUS CORRESPONDIENTES CÉDULAS DE CIUDADANÍA, CUYAS 
COPLAS CERTIFICADAS SE AGREGAN A LA PRESENTE ESCRITURA, Y ME SOLICITAN QUE 
ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA La MINUTA QUE ME PRESE 

  

'AN, CUYO TENOR LITERAL. 
QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIDE ES EL SIGUIENTE. SEÑOR NOTARIO UN LL. 

  

REGISIRO DE 
CESIÓN DE. PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA MOLINOS 

SCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA DE: 

SAN LUIS CIA, 12 
COMPARECIENTES: POR UNA PARTE, COMO CEDENTE, La SEÑORA CECILIA MERCEDES 

DA, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS PRIMERA 

  

CÓRDOBA ORDOÑEZ, ECUATORIANA, CASADA MAYOR DE EDAD, COMERCIANTE, 
DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, POR SUS PROPIOS 

Y PERSONALES DERECHOS, Y POR OTRA, COMO CESIONARIOS, LOS SEÑORES GONZALO 
MAURICIO CÓRDOVA VITERI, SUSANA MARÍA AMPARO CÓRDOBA VITERI. DIEGO 
FERNANDO CÓRDOVA VITERI Y MARÍA SUSANA CÓRDOVA VITERI, ECUNTORIANOS, 
DIVORCIADO EL PRIMERO Y CASADOS LOS RESTANTES, MAYORES DE EDAD, EJECUTIVOS, 
DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, POR SUS 
PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. SB DEJA CONSTANCIA QUE LA SEÑORA MARÍA 
SUSANA CÓRDOVA VITERI ES SEPARADA DE BIEXES DE SU CÓNYUGE, CONFORME 
CONSTA DE LA PARTIDA DE MATRIMONIO QUE SE ACOMPAÑA COMO DOCUMENTO 
HADILATANTE= COMPARECE ADEMÁS, PARA LOS EFECTOS QUE SE SEÑALAN EN 

  

LA 
CLAUSULA SÉPTIMA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA, EL SEÑOR GERARDO CARLOS 

  

LEZ RUBIO, ECUATORIANO, CASADO, MAYOR DE EDAD, 
EJECUTIVO, DOMICILIADO [EX ESTA CIUDAD DE QUITO. SEGUNDA. ANIECI 

  

DENT: 

  
 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON - 
QUITO — ECUADOR. / 

    

UNO) LA COMPAÑÍA MOLINOS SAN LUIS CIA LTDA SE CONSTITUYÓ COMO COMPAÑ 

  

da 
an 

  

)NIMA, POR ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN La NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN 
QUITO, EL VEINTISIETE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS CUARENTA. Y NUEVE 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MONTUPAR, EL ONCE DE ENERO DE 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA. DOS) AUMENTÓ SU CAPITAL Y REFORMÓ SU ESTATUTO 
SOCIAL, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN LA NOTARÍA SEGUNDA DEL 
CANTÓN QUITO EL DIECISIETE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MONTUFAR EL VEINTIUNO DE 
DICIEMBRE DE MIL. NOVECIENTOS SETENTA Y TRES. TRES) AUMENTÓ SU CAPITAL, 
CAMBIÓ SU DOMICILIO A LA CIUDAD DE QUITO Y REFORMÓ SU ESTATUTO SOCIAL 
MEDIAN 

  

ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EN LA NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN 
QUITO, EL. VEINTISÉIS DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA INSCRITA EN EL. 
REGISTRO MERCANTIL DEL. MISMO CANTÓN, EL PRIMERO DE AGOSTO DEL MISMO AÑO. 
CUATRO) REFORMÓ 

  

SU ESTATUTO SOCIAL MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA 
EN LA NOTARÍA PRIMERA DE QUITO, EL VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE MIL. NOVECIENTOS 
SETENTA Y UNO INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN EL VEINTE 
DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES CINCO) CONVALIDÓ Y RATIFICÓ 
LA ESCRITURA PUBLICA ANTERIORMENTE SEÑALADA, MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
OTORGADA EN LA MISMA NOTARIA PRIMERA DE QUITO EL. NUEVE DE ABRIL DE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y TRES INSCRITA EN FL REGISTRO MERCANTIL EL. VEINTE DE 
NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, SEIS) CAMBIÓ SU DOMICILIO DE La CIUDAD DE QUITO a 
LA CIUDAD DE TULCAN AUMENTÓ SU CAPITAL Y REFORMÓ SU ESTATUTO SOCIAL, 
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EN LA NOTARÍA VIGÉSIMO SEXTA DG 
QUITO, El. PRIMERO DE ARIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SFIS INSCRITA EN EL 
REGISTRO MERCANTIL DE TULCAN EL VENTIDÓS DE JULIO DE Mil. NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS- SIETE) AUMENTÓ NUEVAMENTE SU CAPITAL Y REFORMÓ SU 
ESTATUTO SOCIAL, MEDIANTE FSCRITURA PÚBLICA OTORGADA: EN LA NOTARIA 

  

 



DOCTOR JAIMI ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO - ECUADOR 

  

VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, EL VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, LA MISMA QUE SE HALLA DEBIDAMENTE INSCRITA IN 
EL REGISTRO MERCANTIL A CARGO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE SAN PEDRO. 
DE HUACA.- OCHO) SE TRANSFORMÓ A COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Y 
REFORMÓ ÍNTEGRAMENTE SU ESTATUTO SOCIAL, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
CELEIADA EL VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL. NUEVE, EN LA NOTARÍA VIGI 

  

Ima 

NOVENA DE QUITO, CARGO DEL DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, INSCRITA EN HL 
reo! 

  

'RO MERCANTIL. A CARGO DEI. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL. CANTÓN SAN 

PEDRO DE HUACA, EL VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ- NUEVE) AUMENTO. 
NUEVAMENTE SU CAPITAL A LA SUMA DE CIENTO SETENTA MIL. DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USSI7OO00) Y REFORMÓ SU ESTATUTO SOCIAL, 
MEDIANT 

  

ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL DIEZ DE ABRIL. DE DOS MIL DOCE, 

  

NA 
NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DE QUITO, A CARGO DEL DOCTOR RODRIGO SALGADO 
VALDEZ, ESCRITURA QUE SE HALLA DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL. REGISTRO 
MERCANTIL A CARGO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE SAN PEDRO DE HUACA- 
DIEZ) La JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, REUNIDA El, 
VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS, RESOLVIÓ, POR UNANIMIDAD, AUTORIZAR 
ALA SOCIA SE 

  

IRA CECILIA MERCEDES CÓRDOBA ORDOÑEZ PARA QUE CEDA LAS 
CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTAS CUARENTA Y UN (51341) PARTICIPACIONES 
SOCIALES QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA, A FAVOR DE LO: 

  

'NORES GONZALO MAURICIO 
CÓRDOVA VITERI, SUSANA MARÍA AMPARO CÓRDOBA VITERI, DIEGO FERNANDO. 
CÓRDOVA VITERI Y MARÍA SUSANA CÓRDOVA VITERI, EN LAS CANTIDADES 

  

INDIVIDUALES QUE CONSTAN MÁS ADELANTE, CONFORME CONSTA DEL CERTIFICADO. 
EXTENDIDO POR EL GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE DICHA COMPAÑÍA, 

SE ACOMPAÑA COMO DOCUMENTO JHABILITANTE» TERCERA- CESIÓN DE 

  

PARTICIPACIONES: CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, LA SEÑORA CECILIA 
MERCEDES CÓRDOBA ORDOÑEZ CEDE, POR EL VALOR QUE SE EXPRESA EN LA CLÁUSULA 

     



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO ECUADOR. 

  

PARTICIPACIONES SOCIA 

  

DE CUATRO CENTAVOS (USO 0%) DE VALOR LADA UNA, A 
FAVOR DEL SEÑOR DIEGO FERNANDO CÓRDOVA VITERI, DOCE MIL. OCHOCIENTAS 
TREINTA Y CINCO (12535) PARTICIPACIONES SOCIALES DI CUATRO CENTAVOS (US$O94) 
DE VALOR CADA UNA Y, A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA SUSANA CÓRDOVA VITER, La. 
CANTIDAD DE DOCE MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y SEIS (12.336) PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE CUATRO CENTAVOS (USS0.09) DE VALOR CADA UNA EN ADELANTE, EL. 
CAPITAL SOCIAL DE MOLINOS SAN LUIS CIA, LTDA ESTARA DISTRIBUIDO ASÍ 

  

    
      

  

  

  

  

     
  

¡NOMBRE DE LOS SOCIOS | CAP SOCIAL. | PARTICIPACIONES 1 

PIERRE JACQUES BIERMANT PROST. 298,16 [ 

[CASTULO ANIBAL CÓRDOBA ORDOÑEZ | 5538512] MAT] | 

SUSANA MARÍA AMPARO CORDOBA V 534.04,16 850.854 1 

534 034,20 0.855 | 

TIOTAL: > SITO. 000.00 450.000 | 100 

  

       CUARTA CUANTA DETA CESIÓN TA CSI 
SUMA DE QUINCE MIL, DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$!5.000) QUE 

IN DE PARTICIPACIONES 8 PORLA.      

SE HA PAGADO POR LOS CESIONARIOS, DE La SIGUIENTE MANERA 4) DOS MIL DÓLARES 

  

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS2000) QUE FUERON ENTREGADOS A La 
CESIONARIA ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

   



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 

QUITO— ECUADOR 

  

SOCIALES; Y, 1 TRECE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$13.000), 
A LA SUSCRIPCIÓN DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA, CANTIDAD QUE LA CESIONARIA 
DECLARA RECIBIR A SU TOTAL Y ENTERA SATISFACCIÓN, EN ESTA MISMA FECHA, SIN: 

  

TENER POR LO MISMO RECLAMO ACTUAL O POSTERIOR QUE EFECTUAR POR ESTE 
CONCEPTO Y PAGO.- QUINTA-- NATURALEZA DE LA CESION Y RESERVAS: EXCEPTO EN 

LOQUE SE EXPRESA MÁS ADELANTE EN SEGUNDO PARRAFO DE ESTA MISMA CLÁUSULA, 
LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES ES PURA Y SIMPLE Y SIN RESERVAS DE NINGUNA 
NATURALEZA, POR LO TANTO, INCLUYE TODOS LOS DERECHOS INHERENTES A: LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES CEDIDAS, ASÍ COMO LOS DERECHOS AUTÓNOMOS DE TALES 
PARTICIPACIONES- LA CEDEN 

  

SE RESERVA EXPRESAMENTE PARA ELLA, LAS 
UTILIDADES CORRESPONDIENTI 

  

"AL EJERCICIO ECONÓMICO DOS MIL QUINCE, QUE POR. 
DISPOSICIÓN DE La JUNTA GENERAL ORDINARIA SE DESTINARON A UNA CUENTA DE 
RESERVA FACULTATIVA, DE TAL. 

  

JRTE QUE SI HUBIERE DECISIÓN DE LA JUNTA 
GENERAL PARA QUE LOS VALORES DE DICHA CUENTA SEAN REPARTIDAS ENTRE LOS 
SOCIOS, A ELLA LE CORRESPONDERÁ La PARTE PROPORCIONAL. SEXTA.- EFECTOS: EN. 
VIRTUD DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE CONSTA DE ESTE INSTRUMENTO 
PÚBLICO, LOS CESIONARIOS QUEDAN SUBROGADOS EN TODOS LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DE LA CONDICIÓN DE SOCIOS, POR LAS 

PARTICIPACIONES CEDIDAS.- SÉPTIMA.- CONSENTIMIENTO: DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN El. ARTICULO CIENTO OCHENTA Y UNO (181) DEL CÓDIGO CIVIL, EL SEÑOR 

GFRARDO CARLOS MANULL TAMA GONZALEZ RUBIO, OTORGA 4 SU CÓNYUGE, SEÑORA 
CECILIA MERCEDES CORDOBA ORDOÑEZ, SU EXPRESO CONSENTIMIENTO PARA LA 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE CONSTA EN ESTE INSTRUMENTO PÚBLICA 

  

OCTAVA 
AUTORIZACIÓN LOS CESIONARIOS QUEDAN AUTORIZADOS PARA SOLICITAR AL 
NOTARIO SEGUNDO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, QUE ANOTE AL MARGEN 
DEE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE MOLINOS SAN LUIS CIA. LTDA,, DENOMINADA 
MOLINOS SAN LUIS S.A. A LA ÉPOCA DE CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA, LA PRESENTE



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO - ECUADOR ( 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y SIENTE EN ESTE INSTRUMENTO LAS RAZONES 

  

CORRESPONDIENTES. DE IGUAL MANERA QUEDAN AUTORIZADOS PARA SOLICITAR AL 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MONTUPAR, LA MARGINACIÓN CORRESPONDIENTE 
EN LA INSCRIPCIÓN DB LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA DE ONCE DE 
ENERO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y LA PERTINENTE RAZÓN ES ESTE 
INSTRUMENTO - FINALMENTE, QUEDAN AUTORIZADOS TAMBIÉN PARA SOLICITAR AL. 
REGISTRO MERCANTIL A CARGO DEL REGISTRADOR DE LA PROF 

  

DAD DEL. CANTÓN SAN 
PEDRO DE HUACA, LA MARGINACIÓN CORRESPONDIENTE EN La INSCRIPCIÓN DE LA. 
ESCRITURA DE TRANSFORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA Y LA PERTINENTE RAZON EN ESTE 
INSTRUMENTO USTED, SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRA AGREGAR LOS DOCUMENTOS 
HABILITANTES INDICADOS, ASI COMO LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO, NECESARIAS 
PARA LA PLENA VALIDEZ DIE ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO HASTA AQUÍ La: MINUT 
QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS MABILITANTES QUE SE INCORPORAN QUEDA 

ELEYADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE LOS 
COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE 
ESTA FIRMADA POR EL. DOCTOR MAURICIO SEMANATE ALVEAR, AFILIADO AL COLEGIO. 
DE ABOGADOS DE PICHINCOA CON LA MATRICULA PROFESIONAL NUMERO TRES MIL 
CIENTO VEINTISIETE (3127) PARA LA CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA SE 
OPSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL, Y 
LEIDA QUÍ 

  

LES FUE A LOS COMPARECIENTES VOR MI EL NOTARIO, SE RATIFICAN Y 
FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE, ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO. 
DE ESTA NOTAKIA, DE TODO CUANIO DOY FE 

E Eredlir Elo facece 
SRA, o CÓRDOBA ORDONE: 
cor     / 
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CERTIFICACION 

De conformudad con lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías 
CERTIFICO 

Que la junta general unnersal de socios de la compañra MOLINOS SAN 
Luis CIA. LTDA., reunida el vemtdós de agosto de dos mul diecisérs 
resolvio por unamumidad, autorizar a la socia señora Cecilia Mercedes 
Córdoba Ordóñez para que ceda las cmcuenta y un mul trescientas 
cuarenta y un ($1 341) partcspaciones sociales que tene en la compara, 
de la siguiente manera A favor del señor Gonzalo Mauncio Córdova Viten, 
12.835 participaciones sociales de cuatro centavos (US$0.04) de valor cada 
una, a favor de la señora Susana Maria Amparo Córdoba Viteri,12.835 
parucipaciones sociales de cuatro centavos (USBO 04) de valor cada una 2 
favor del señor Diego Fernando Córdova Viten, 12 835 partcipaciones 
sociales de cuatro centavos (US$0 04) de valor cada una, y a favor de la 
señora Maria Susana Córdova Viten, la cantidad de 12 836 partcipaciones 
sociales de cuatro centavos (US$0 04) de valor cada una Total 51341 
participaciones Sociales del valor anducado 

Quito, 22 de agosto de 2016 

MOLINOS SAN LUIS CIA. LTDA. 

  

Ernesto Gonzalo Cordova Narváez 
Gerente General y Representante Legal 

  

 



    

    

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
MOLINOS SAN LUIS CIA. LTDA 

CELEBRADA EL 22 DE AGOSTO DE 2016 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 
República del Ecuador, a los veintdós dias del mes de agosto de 2016, a las 
diez horas, en el inmueble ubicado en la calle El Vengador N 37-33 y El 
Comercio de esta ciudad, se reúnen los socios, en junta general universal, al 
amparo de lo dispuesto en la parte final del Art. 119, en relación con el Art. 238 
de la Ley de Compañías Secretaría cerufica la presencia del cien por ciento del 
capitel social pagado, as 

  

Cap: Social] Participaciones] 
58.398,16 107.454 

35.509,12 10128 
s 
        

    

  

[ Cecilia Mercedes Córdoba Ordóñez 
Gonzalo Mauricio Córdova Viteri 
Susana Meria Amparo Córdoba Y 
Diego Fernando Córdova Viteri 
Maria Susana Córdova Viteri 
TOTAL: 

    
      
      
En representación del señor Cástulo Aníbal Córdova Ordóñez, asiste su 
apoderado, señor Juan Carlos Córdova Ordóñez, según consta de la copía del 
poder que se agrega al expediente relativo a esta reunión En representación de 
la soñora Susana Maria Amparo Córdoba Viteri asiste su apoderado, señor 
Fernando Javier Hlores, conforme el poder que también se agrega al expediente 
de esta reumión 

Los socios presentes, que representan el cien por ciento del capital social de la 
compañía aceptan, por unanimidad, la celebración de esta junta, para tratar y 
resolver sobre el siguiente punto. 

Cesión de participaciones sociales 

Los socios deciden además, por unanimdad, no grabar el desarrollo de esta junta, 
pues en tratándose de una Junta general uniwersal, no cuentan ni han premsto Jos 
medios tecnológicos para cumplir con esc propósito. 

Presule la reunión el señor Diego Fernando Córdova Viteri, Presidente de la 
compañía. Actún en Secretaría el senor Gonzalo Córdova Narváez, Gerente General 

y representante legal, quien también sc encuentra presente. 
Inmediatamente, se pone en consideración de los socios el único punto del orden 
del día. Al respecto, la junta general de socios resuetve, por unanimidad, autorizar. 
a Ja señora Cecilia Mercedes Córdoba Ordóñez para que ceda las cancuenta y un 
mil trescientas cuarenta y un (51.341) participaciones sociales que tiene en la 
compañía, de la siguiente maneca A [avor del señor Gonzalo Mauricio Córdova. 
Viteri, 12.835 participaciones sociales de cuatro centavos (US$0.04) de valor cada. 
una, a favor de la señora Susana Maria Amparo Córdoba Viten,12.535 

 



zÓ 
participaciones sociales de cuatro centavos (US90,04) de valor cada una, a faxór 
del señor Diego Fernando Córdova Viten 12.895 participaciones sociales de caro   

centavos (USS0 04) de valor cada una y, a favar de la señora María Susana 
Córdova Viter, Ja cantidad de 12.836 participaciones soctales de cuatro centavos 
(US$0.04) de valor cada una. Tolal. 51341 participaciones sociales del valor 
indicado. Cedente y cesomerios deberán otorgar In cscritura públca 
correspondiente, Una vez que se perfeccionen las cesiones de parte paciones 
autonzadas por esta junta general, el capital social de la compañía estará 
distribuido así 

  Ra 
         

   

      Cástulo Anibal Córdoba Ordóñez      :zalo Mawiclo Cordova Vit $34 034 20 
ima Maria Amparo Córdoba Y $34 035,26 850.854 | 

$34.034,16 850.854 

    

iari Susana Córdova Vte 
Croma Es17o.000/00 | 4250.00] 100%. 

$50.855   
Por no tener otros asuntos que tratar, la Presidencia concede un receso para la. 
redacción del acta, terminado el cual so remstala la scunón y se da lectura del 
acta, la cual es aprobada sin modificaciones por todos los socios, quienes para 
constancia firman, por tratarse de una junta cf Se lecanta la 
reumón a Jas once horas del rmsmo dra ID 

 Vrerco heces Inerfíant Prost Cástulo Y E alada isa Ordoñez 
Socio Socio AL 

  

  

     

    

   

  

Let EA    

Maria Susana Córdova Viteri 
Socia



   Diego, 
Presidente 
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ña REPÚBLICA DEL ECUADOR (' 
Direccion General de Regiro Cil, Iientcacan y Codulacion 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación 1702575115 

  

Nombres dol ciudadano CORDOBA ORDOÑE: 
Condición del cedulado. CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. PICHINCHAQUITO/GONZALEZ SUAREZ 
Fecha de nacimiento 9DF ENERO DE 1949 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Saxo MUJER 

  

Instruccion BACHILLERATO 
Profosión SECRETARIA 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge TAMA GONZALEZ RUBIO GERARDO CARLOS MANUEL 
Focha do Matrimonio 10 DE NOVIEMBRE DE 1973 

  

Nombres del padre CORDOVA ANIBAL. 
Nombres de la madre ORDOÑEZ HERMINIA. 

Focha de expedición 10 DE SEPTIEMBRE DE 2014 
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maña REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulacion    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero unico de identificación 1701767178 
Nombres del ciudadano TAMA GONZALEZ RUBIO GERARDO CARLOS 
MANUEL 
Condición del cedulado CIUDADANO 
Lugar de nacimiento GUAYASIGUAYAQUILICARBO ICONCEPCION) 
Fecha de nacimiento 24 DE SEPTIEMBRE DE 1945 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo" HOMBRE: 
Instrucción SUPERIOR: 
Profesión ING.ELECTRONICO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge CORDOBA ORDOÑEZ CECILIA MERCEDES 
Fecha de Matrimonio 10 DE NOVIEMBRE DE 1973 

  

Nombres del padre TAMA GERARDO 
Nombres de la macire GONZALEZ RUBIO JOSEFA 
Fecha de expodición 3 DE JUNIO DE 2013 

    

  

    

  

Signature Verified 
ny Cocot Ea 

  

   

  

EOI 
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mín REPÚBLICA DEL ECUADOR 
eccion General de Regsiro Civl, Sentficacion y Cedulación    

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de ident 

  

16m 1795117008 
Nombres del cludadano CORDOVA VITERI GONZALO MAURICIO 
Condición del cedulado CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. IMBABURAIBARRASAGRARIO. 
Fecha de nacimiento 81D5 MARZO DE 1968 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo HOMBRE 
Instruccion BASICA 
Profesión EMPLEADO 
Estado Civil DIVORCIADO 
Cónyuge -   
Focha do Matrimonio 18 DE FEBRERO DE 1989, 

  

Nombres dei padre CORDOVA GONZALO 
Nombres de la madre VITERI SUSANA 
Focha de expedicion 15 DE NOVIEMBRE DE 2010 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación 1000776805 

  

Nombres del ciudadano CORDOBA VIT: 
Condición del cedulado CIUDADANO 
Lugar de nacimiento, PICHINCHAVOUITO/GONZALEZ SUAREZ. 

ss 

  

Focha de nacimiento 22 DE AGOSTO DE 
Nacionalidad ECUATORIANA. 
Sexo MUJER 

  

Instruccion BACHILLERATO 
Profesión EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil" CASADO. 

] Conyuge FLORES MACIAS FERNANDO | 
Omérrque Creidadidlos | Fecha de Matrimomio 16 DE ABRIL DE 1877 

Nombres del padre CORDOVA ERNESTO GONZALO   

  

Nombres de la madre VITERI SUSANA 
Fecha de expedicion 26 DE MARZO DE 2012 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR BERNA Decó Convalae Regio Ok enicacony Cetulci     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero único de idontificación 0400806695 
Nombres del ciudadano, CORDOVA VITERI DIEGO FERNANDO. 
Condición del cedutada CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento PIOHINCHAQUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento 3 DE MAYO DE 1966 
Nacionalidad. ECUATORIANA 
Soxo: HOMBRE 

  

instrucción BACHILLERATO 
Protesón ENPLEADO PRIVADO 
Estado Civil CASADO, 

UN Y Cónyuge ECHEVERRÍA YEPEZ MAFIA DANIELA 
200 Wilol ol: | secu timon 3 DE MATO DE 200 

ET ombres ce padre: CORDOVA ERNESTO GONZALO 
Nombres dela madre. VITERIAIDA SUSANA 
Fecha de oxposición 18 DE JUNIO DE 2010 
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COPIADORA 
ARCHIVO DE LA DIRECCION PROVINCIAL: 

QUITO. PICHINCIA. 
  Copialntegra — Copialntegra Copla nteg: 

Matrimonio Dofuncion [CJ Certifida 

  

Nacimiento 
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cd REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registro Ci, identlicacion y Cedutacion 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero unico de identificación 1705180246 
Nombres del ciudadano CORDOVA VITERI MARIA SUSANA 
Condición del cadulado CIUDADANO 
Lugar de nacimiento PICHINCHAJQUITO/LA FLORESTA, 
Fecha de nacimiento 31 DE OCTUBRE DE 1975 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Soxo MUJER 
Instrucción BACHILLERATO 
Profesion EMPLEADO PRIVADO 

  

Estado Civil CASADO. 
Cónyuge: SALGUERO CARVAJAL RODRIGO X 
Fecha de Matrimomo —— 

  

Nombres del padre CORODVA ERNESTO GONZALO 
Nombres de la madre VITERI SUSANA. 
Fecha de expedición 14 DE OCTUBRE DE 2015 

     

  

Signature o! Verid 
EXIEZ      

    

Conesta a a 

ANA 0) 1 

  

    

La mngrenón de casarte enticeco no garantza log dol miei y a uo stars mico sa comprotación 
Eiecnánica an oral mes do Regio Di corea lo sueo en LOS yes Jegamnto   
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN     NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 
QUITO - ECUADOR 
Mm 
TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

  

DE. CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA MOLINOS SAN LUIS CIA 

LTDA QUE OTORGA LA SEÑORA CECILIA MERCEDES CORDOBA ORDOÑEZ Y SU 

CÓNYUGE A FAVOR DE LOS SEÑORES GONZALO MAURICIO CÓRDOVA VITERI, 

SUSANA MARÍA AMPARO CÓRDOBA VITERI DIEGO FERNANDO CÓRDOVA 

VITERI Y MARÍA SUSANA CÓRDOVA VITERI FIRMANDOLA Y SELLANDOLA EN 

QUITO A TRECE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL PIECISEIS. 

  

Dr.daaedudrés costa Holguin Nr st io 
Cari quie. 

    
 



RAZON Al margen de la Matriz de Constucion de la Compaña MOLINOS SAN 

LUIS CIA LTDA, otorgada en esta Notaria Segunda, el dra 27 de Diciembre de 1949 

Tome nota de la Cesion de Participaciones Sociales, contenida en cl presente 

   instrumento, otorgada en la Notana Vigésimo Octava del Cantón Quito, el 12 de 

Septiembre del 2016. Quito 2 14 de Septiembre del 2016.- E:S 

    

  

DOCTORA PÁODA DELGADO LOOR 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QU    

    
 



E UE 
Factura 001-002 000042020 20161701002002323 

    

  

PAZO IAROIMALN EIGMOIOROCIO 

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

    Paracas     

     



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón San Pedro de Huaca 
€ 98 de Dcrombre y Gonzalez Suárez 

Número de Repertorio: 2016— 228 
EL REGISTRO DE LA PROPI: r Y 0 
csmií    

   

   

  

CANzós 
óteronj el(les) s1igurente(s) 

  

NY PEDRO DEM 

  

     
  

  Vezatidos de Sep de e 
1ato CESIÓN DE PARTICIPACION 

de fojas 
en el Registro de MERCANTIL 

con el núnero de inscripción 19 cele» 
(ECORDOY?. ORDOR: ILIA MERCEDES en calidad de CEDENTE), [TAMA 

GONZALEZ RUBLO. GERARDO 'MANUEZ 2024 de ACEPTANTE), [CORDOVA 
ALO MAURIC idad de CESIONARICI, [CORDOVA VITERI MARTA 

RI” DIEGO FERNANDO e: 
VITERI SUSANA MARIA AMPARO en 

» LTDA en calidad de COMPANIA, 

           

     

     
      

      
     

     

  

   
  

  

     MUA 

  
 



Registro de la Propiedad y Mercant 
BOLIVAR Y COLON 

  

¡del Cantón Momtúfar. 

Número de Repertorio: 2016— 112 
EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MONTÚFAR, certifica que 
en esta fecha se inscribió(eron) elilos) siguiente(s) acto[s 
1- con fecha Sieto do Octubre de Dos Mil Diecisels queda inscrito el acto 
o contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 
de fojas 343 a 365 con el número de inscripción US celebrado entre" 
VICOMPANIA MOLINOS SAN LUIS CIA LTOA. en calidad de COMPAÑÍA], [CORDOBA 
ORDOÑEZ CECILA MERCEDES on calidad de CEDENTE], [TAMA GONZALEZ RUBIO 
GERARDO CARLOS en calidad do CEDENTE], [CORDOVA VITERE GONZALO MAURICIO en 
calidad de CESIONARIO], [CORDOBA VITERI SUSANA MARIA ANPARO on calidad de 
CESICNARIO], [CORDOVA VITERI DIEGO FERNANDO en calidad de CESTONARIO], 

ORCOVA VITERI MARIA SUSANA en calidad de CESIONARI 

  

  

        
      

         

    

  Que se refiere alílos) siguien     
      Bien 

     DR LOPEZ HERNANDEZ 
r Registrador de la Propiedad . 

 



      

  

  

  

  
NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

corra. PRIMERA 

  

TICIPACIONES DEL COMPAÑIA.   

  

DB s01IN0S SANTI CÍA LTDA: 
LASEÑORA CECILIA MERCEDES CORDODA O AA 

AFAVOR DE LOS SEÑORES GONZALO MAURICIO CORDOVA   

YTTERI SUSARA MARIA AMPARO CORDOBA VITERI 
DIEGO FERNANDO CORDOVA VITERI Y MARIA 
SUSANA. CORDOLA UISERE 

EL 12 DESFPTIEMBRE-PEL2016 

PARROQUIA 

USO $15 000,00 cuarta 

quo qui ss at 

   

  

     

   

  

ip 2 227120 
2007017 Pr 2190807 
mil Jools con 
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1-002-000025882 20161701028P03384 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN: 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO ECUADOR 

O 7 | 

  

    
  

  

CESIÓN DE. PARTICIPACIONES DE. La COMPAÑÍA 

MOLINOS SAN LUIS CIA LTDA. 

QUE OTORGA 

LA SEÑORA CECILIA MERCEDES CÓRDOBA ORDOÑEZ. 

Y SU CÓNYUGE: 

AFAVOR DE LOS SI 

  

OR 

  

GONZALO MAURICIO CÓRDOVA VITERI, SUSANA MARIA AMPARO 

CÓRDOBA VITERI, DIEGO FERNANDO CÓRDOVA VITERI Y MARÍA 

SUSANA CORDOVA VITERI 

CUANTIA USS15.000,00 

DI 5 COPIAS 

y: LA REPUALI 

  

-TRIJO METROPOLITANO, CAPITAL D A DEL     ENJA CIUDAD DE QUITO D 
ECUADOR, HOY DIA LUNES DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, ANTE MI 
DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIX NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

  

QUITO COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA POR UNA. 
Ez Y SEÑOR 

  

PARTE LOS CÓNYUGES SEÑORA CECILIA MERCEDES CÓRDODA ORDOS 
GERARDO CARLOS MANUEL TAMA GONZALEZ RUBIO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
DERECHOS; Y POR OTRA, LOS SEÑORES GONZALO MAURICIO CÓRDOVA VITEAI SUSANA 
MARIA AMPARO CORDOBA VITERI DIEGO FERNANDO CÓRDOVA. VITERE Y MARÍA 

  SUSANA CÓRDOVA VITERI, TODOS POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, La. 
SEÑORA MARiA SUSANA CÓRDOVA VITERI CON DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

  
 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO ECUADOR... 
56m, 

  

CONYUGAL, CONFORME LA PARTIDA DE MATRIMONIO ADJUNTA. LOS 
COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, CASADOS, EXCEPTO EL. 
SEÑOR GONZALO MAURICIO CÓRDOVA VITERI, QUIEN ES DIVORCIADO, DOMICILIADOS 

  EN ESTA CIUDAD DE QUITO, MAYORES DE EDAD, HÁBILES EN DERECHO PARA 
CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE CONOCER DOY FE POR 
HABERME PRESENTADO SUS CORRESPONDIENTES CÉDULAS DE CIUDADANÍA, CUYAS 
COPLAS CERTIFICADAS SE AGREGAN A LA PRESENTE ESCRITURA, Y ME SOLICITAN QUE 
ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA La MINUTA QUE ME PRESE 

  

'AN, CUYO TENOR LITERAL. 
QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIDE ES EL SIGUIENTE. SEÑOR NOTARIO UN LL. 

  

REGISIRO DE 
CESIÓN DE. PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA MOLINOS 

SCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA DE: 

SAN LUIS CIA, 12 
COMPARECIENTES: POR UNA PARTE, COMO CEDENTE, La SEÑORA CECILIA MERCEDES 

DA, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS PRIMERA 

  

CÓRDOBA ORDOÑEZ, ECUATORIANA, CASADA MAYOR DE EDAD, COMERCIANTE, 
DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, POR SUS PROPIOS 

Y PERSONALES DERECHOS, Y POR OTRA, COMO CESIONARIOS, LOS SEÑORES GONZALO 
MAURICIO CÓRDOVA VITERI, SUSANA MARÍA AMPARO CÓRDOBA VITERI. DIEGO 
FERNANDO CÓRDOVA VITERI Y MARÍA SUSANA CÓRDOVA VITERI, ECUNTORIANOS, 
DIVORCIADO EL PRIMERO Y CASADOS LOS RESTANTES, MAYORES DE EDAD, EJECUTIVOS, 
DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, POR SUS 
PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. SB DEJA CONSTANCIA QUE LA SEÑORA MARÍA 
SUSANA CÓRDOVA VITERI ES SEPARADA DE BIEXES DE SU CÓNYUGE, CONFORME 
CONSTA DE LA PARTIDA DE MATRIMONIO QUE SE ACOMPAÑA COMO DOCUMENTO 
HADILATANTE= COMPARECE ADEMÁS, PARA LOS EFECTOS QUE SE SEÑALAN EN 

  

LA 
CLAUSULA SÉPTIMA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA, EL SEÑOR GERARDO CARLOS 

  

LEZ RUBIO, ECUATORIANO, CASADO, MAYOR DE EDAD, 
EJECUTIVO, DOMICILIADO [EX ESTA CIUDAD DE QUITO. SEGUNDA. ANIECI 

  

DENT: 

  
 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON - 
QUITO — ECUADOR. / 

    

UNO) LA COMPAÑÍA MOLINOS SAN LUIS CIA LTDA SE CONSTITUYÓ COMO COMPAÑ 

  

da 
an 

  

)NIMA, POR ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN La NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN 
QUITO, EL VEINTISIETE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS CUARENTA. Y NUEVE 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MONTUPAR, EL ONCE DE ENERO DE 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA. DOS) AUMENTÓ SU CAPITAL Y REFORMÓ SU ESTATUTO 
SOCIAL, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN LA NOTARÍA SEGUNDA DEL 
CANTÓN QUITO EL DIECISIETE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MONTUFAR EL VEINTIUNO DE 
DICIEMBRE DE MIL. NOVECIENTOS SETENTA Y TRES. TRES) AUMENTÓ SU CAPITAL, 
CAMBIÓ SU DOMICILIO A LA CIUDAD DE QUITO Y REFORMÓ SU ESTATUTO SOCIAL 
MEDIAN 

  

ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EN LA NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN 
QUITO, EL. VEINTISÉIS DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA INSCRITA EN EL. 
REGISTRO MERCANTIL DEL. MISMO CANTÓN, EL PRIMERO DE AGOSTO DEL MISMO AÑO. 
CUATRO) REFORMÓ 

  

SU ESTATUTO SOCIAL MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA 
EN LA NOTARÍA PRIMERA DE QUITO, EL VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE MIL. NOVECIENTOS 
SETENTA Y UNO INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN EL VEINTE 
DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES CINCO) CONVALIDÓ Y RATIFICÓ 
LA ESCRITURA PUBLICA ANTERIORMENTE SEÑALADA, MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
OTORGADA EN LA MISMA NOTARIA PRIMERA DE QUITO EL. NUEVE DE ABRIL DE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y TRES INSCRITA EN FL REGISTRO MERCANTIL EL. VEINTE DE 
NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, SEIS) CAMBIÓ SU DOMICILIO DE La CIUDAD DE QUITO a 
LA CIUDAD DE TULCAN AUMENTÓ SU CAPITAL Y REFORMÓ SU ESTATUTO SOCIAL, 
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EN LA NOTARÍA VIGÉSIMO SEXTA DG 
QUITO, El. PRIMERO DE ARIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SFIS INSCRITA EN EL 
REGISTRO MERCANTIL DE TULCAN EL VENTIDÓS DE JULIO DE Mil. NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS- SIETE) AUMENTÓ NUEVAMENTE SU CAPITAL Y REFORMÓ SU 
ESTATUTO SOCIAL, MEDIANTE FSCRITURA PÚBLICA OTORGADA: EN LA NOTARIA 

  

 



DOCTOR JAIMI ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO - ECUADOR 

  

VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, EL VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, LA MISMA QUE SE HALLA DEBIDAMENTE INSCRITA IN 
EL REGISTRO MERCANTIL A CARGO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE SAN PEDRO. 
DE HUACA.- OCHO) SE TRANSFORMÓ A COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Y 
REFORMÓ ÍNTEGRAMENTE SU ESTATUTO SOCIAL, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
CELEIADA EL VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL. NUEVE, EN LA NOTARÍA VIGI 

  

Ima 

NOVENA DE QUITO, CARGO DEL DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, INSCRITA EN HL 
reo! 

  

'RO MERCANTIL. A CARGO DEI. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL. CANTÓN SAN 

PEDRO DE HUACA, EL VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ- NUEVE) AUMENTO. 
NUEVAMENTE SU CAPITAL A LA SUMA DE CIENTO SETENTA MIL. DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USSI7OO00) Y REFORMÓ SU ESTATUTO SOCIAL, 
MEDIANT 

  

ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL DIEZ DE ABRIL. DE DOS MIL DOCE, 

  

NA 
NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DE QUITO, A CARGO DEL DOCTOR RODRIGO SALGADO 
VALDEZ, ESCRITURA QUE SE HALLA DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL. REGISTRO 
MERCANTIL A CARGO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE SAN PEDRO DE HUACA- 
DIEZ) La JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, REUNIDA El, 
VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS, RESOLVIÓ, POR UNANIMIDAD, AUTORIZAR 
ALA SOCIA SE 

  

IRA CECILIA MERCEDES CÓRDOBA ORDOÑEZ PARA QUE CEDA LAS 
CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTAS CUARENTA Y UN (51341) PARTICIPACIONES 
SOCIALES QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA, A FAVOR DE LO: 

  

'NORES GONZALO MAURICIO 
CÓRDOVA VITERI, SUSANA MARÍA AMPARO CÓRDOBA VITERI, DIEGO FERNANDO. 
CÓRDOVA VITERI Y MARÍA SUSANA CÓRDOVA VITERI, EN LAS CANTIDADES 

  

INDIVIDUALES QUE CONSTAN MÁS ADELANTE, CONFORME CONSTA DEL CERTIFICADO. 
EXTENDIDO POR EL GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE DICHA COMPAÑÍA, 

SE ACOMPAÑA COMO DOCUMENTO JHABILITANTE» TERCERA- CESIÓN DE 

  

PARTICIPACIONES: CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, LA SEÑORA CECILIA 
MERCEDES CÓRDOBA ORDOÑEZ CEDE, POR EL VALOR QUE SE EXPRESA EN LA CLÁUSULA 

     



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO ECUADOR. 

  

PARTICIPACIONES SOCIA 

  

DE CUATRO CENTAVOS (USO 0%) DE VALOR LADA UNA, A 
FAVOR DEL SEÑOR DIEGO FERNANDO CÓRDOVA VITERI, DOCE MIL. OCHOCIENTAS 
TREINTA Y CINCO (12535) PARTICIPACIONES SOCIALES DI CUATRO CENTAVOS (US$O94) 
DE VALOR CADA UNA Y, A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA SUSANA CÓRDOVA VITER, La. 
CANTIDAD DE DOCE MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y SEIS (12.336) PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE CUATRO CENTAVOS (USS0.09) DE VALOR CADA UNA EN ADELANTE, EL. 
CAPITAL SOCIAL DE MOLINOS SAN LUIS CIA, LTDA ESTARA DISTRIBUIDO ASÍ 

  

    
      

  

  

  

  

     
  

¡NOMBRE DE LOS SOCIOS | CAP SOCIAL. | PARTICIPACIONES 1 

PIERRE JACQUES BIERMANT PROST. 298,16 [ 

[CASTULO ANIBAL CÓRDOBA ORDOÑEZ | 5538512] MAT] | 

SUSANA MARÍA AMPARO CORDOBA V 534.04,16 850.854 1 

534 034,20 0.855 | 

TIOTAL: > SITO. 000.00 450.000 | 100 

  

       CUARTA CUANTA DETA CESIÓN TA CSI 
SUMA DE QUINCE MIL, DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$!5.000) QUE 

IN DE PARTICIPACIONES 8 PORLA.      

SE HA PAGADO POR LOS CESIONARIOS, DE La SIGUIENTE MANERA 4) DOS MIL DÓLARES 

  

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS2000) QUE FUERON ENTREGADOS A La 
CESIONARIA ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

   



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 

QUITO— ECUADOR 

  

SOCIALES; Y, 1 TRECE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$13.000), 
A LA SUSCRIPCIÓN DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA, CANTIDAD QUE LA CESIONARIA 
DECLARA RECIBIR A SU TOTAL Y ENTERA SATISFACCIÓN, EN ESTA MISMA FECHA, SIN: 

  

TENER POR LO MISMO RECLAMO ACTUAL O POSTERIOR QUE EFECTUAR POR ESTE 
CONCEPTO Y PAGO.- QUINTA-- NATURALEZA DE LA CESION Y RESERVAS: EXCEPTO EN 

LOQUE SE EXPRESA MÁS ADELANTE EN SEGUNDO PARRAFO DE ESTA MISMA CLÁUSULA, 
LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES ES PURA Y SIMPLE Y SIN RESERVAS DE NINGUNA 
NATURALEZA, POR LO TANTO, INCLUYE TODOS LOS DERECHOS INHERENTES A: LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES CEDIDAS, ASÍ COMO LOS DERECHOS AUTÓNOMOS DE TALES 
PARTICIPACIONES- LA CEDEN 

  

SE RESERVA EXPRESAMENTE PARA ELLA, LAS 
UTILIDADES CORRESPONDIENTI 

  

"AL EJERCICIO ECONÓMICO DOS MIL QUINCE, QUE POR. 
DISPOSICIÓN DE La JUNTA GENERAL ORDINARIA SE DESTINARON A UNA CUENTA DE 
RESERVA FACULTATIVA, DE TAL. 

  

JRTE QUE SI HUBIERE DECISIÓN DE LA JUNTA 
GENERAL PARA QUE LOS VALORES DE DICHA CUENTA SEAN REPARTIDAS ENTRE LOS 
SOCIOS, A ELLA LE CORRESPONDERÁ La PARTE PROPORCIONAL. SEXTA.- EFECTOS: EN. 
VIRTUD DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE CONSTA DE ESTE INSTRUMENTO 
PÚBLICO, LOS CESIONARIOS QUEDAN SUBROGADOS EN TODOS LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DE LA CONDICIÓN DE SOCIOS, POR LAS 

PARTICIPACIONES CEDIDAS.- SÉPTIMA.- CONSENTIMIENTO: DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN El. ARTICULO CIENTO OCHENTA Y UNO (181) DEL CÓDIGO CIVIL, EL SEÑOR 

GFRARDO CARLOS MANULL TAMA GONZALEZ RUBIO, OTORGA 4 SU CÓNYUGE, SEÑORA 
CECILIA MERCEDES CORDOBA ORDOÑEZ, SU EXPRESO CONSENTIMIENTO PARA LA 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE CONSTA EN ESTE INSTRUMENTO PÚBLICA 

  

OCTAVA 
AUTORIZACIÓN LOS CESIONARIOS QUEDAN AUTORIZADOS PARA SOLICITAR AL 
NOTARIO SEGUNDO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, QUE ANOTE AL MARGEN 
DEE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE MOLINOS SAN LUIS CIA. LTDA,, DENOMINADA 
MOLINOS SAN LUIS S.A. A LA ÉPOCA DE CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA, LA PRESENTE



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO - ECUADOR ( 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y SIENTE EN ESTE INSTRUMENTO LAS RAZONES 

  

CORRESPONDIENTES. DE IGUAL MANERA QUEDAN AUTORIZADOS PARA SOLICITAR AL 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MONTUPAR, LA MARGINACIÓN CORRESPONDIENTE 
EN LA INSCRIPCIÓN DB LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA DE ONCE DE 
ENERO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y LA PERTINENTE RAZÓN ES ESTE 
INSTRUMENTO - FINALMENTE, QUEDAN AUTORIZADOS TAMBIÉN PARA SOLICITAR AL. 
REGISTRO MERCANTIL A CARGO DEL REGISTRADOR DE LA PROF 

  

DAD DEL. CANTÓN SAN 
PEDRO DE HUACA, LA MARGINACIÓN CORRESPONDIENTE EN La INSCRIPCIÓN DE LA. 
ESCRITURA DE TRANSFORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA Y LA PERTINENTE RAZON EN ESTE 
INSTRUMENTO USTED, SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRA AGREGAR LOS DOCUMENTOS 
HABILITANTES INDICADOS, ASI COMO LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO, NECESARIAS 
PARA LA PLENA VALIDEZ DIE ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO HASTA AQUÍ La: MINUT 
QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS MABILITANTES QUE SE INCORPORAN QUEDA 

ELEYADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE LOS 
COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE 
ESTA FIRMADA POR EL. DOCTOR MAURICIO SEMANATE ALVEAR, AFILIADO AL COLEGIO. 
DE ABOGADOS DE PICHINCOA CON LA MATRICULA PROFESIONAL NUMERO TRES MIL 
CIENTO VEINTISIETE (3127) PARA LA CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA SE 
OPSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL, Y 
LEIDA QUÍ 

  

LES FUE A LOS COMPARECIENTES VOR MI EL NOTARIO, SE RATIFICAN Y 
FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE, ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO. 
DE ESTA NOTAKIA, DE TODO CUANIO DOY FE 

E Eredlir Elo facece 
SRA, o CÓRDOBA ORDONE: 
cor     / 

   



    

    

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO = ECUADOR. 

se benctata de Mero    
   

SRA. SUSANA MARÍA AMPARO CÓRDOBA VITI 
codo core E 

VA 

¡Olordaia 
    

       Asaso 
SRA MARÍA SUSANA CÓRDOVA VI! 
COR os 13024 -6 

  

ACOSTA HOLGUIN 
¡MO OCTAVO. 

    
  

 



  

CERTIFICACION 

De conformudad con lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías 
CERTIFICO 

Que la junta general unnersal de socios de la compañra MOLINOS SAN 
Luis CIA. LTDA., reunida el vemtdós de agosto de dos mul diecisérs 
resolvio por unamumidad, autorizar a la socia señora Cecilia Mercedes 
Córdoba Ordóñez para que ceda las cmcuenta y un mul trescientas 
cuarenta y un ($1 341) partcspaciones sociales que tene en la compara, 
de la siguiente manera A favor del señor Gonzalo Mauncio Córdova Viten, 
12.835 participaciones sociales de cuatro centavos (US$0.04) de valor cada 
una, a favor de la señora Susana Maria Amparo Córdoba Viteri,12.835 
parucipaciones sociales de cuatro centavos (USBO 04) de valor cada una 2 
favor del señor Diego Fernando Córdova Viten, 12 835 partcipaciones 
sociales de cuatro centavos (US$0 04) de valor cada una, y a favor de la 
señora Maria Susana Córdova Viten, la cantidad de 12 836 partcipaciones 
sociales de cuatro centavos (US$0 04) de valor cada una Total 51341 
participaciones Sociales del valor anducado 

Quito, 22 de agosto de 2016 

MOLINOS SAN LUIS CIA. LTDA. 

  

Ernesto Gonzalo Cordova Narváez 
Gerente General y Representante Legal 

  

 



    

    

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
MOLINOS SAN LUIS CIA. LTDA 

CELEBRADA EL 22 DE AGOSTO DE 2016 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 
República del Ecuador, a los veintdós dias del mes de agosto de 2016, a las 
diez horas, en el inmueble ubicado en la calle El Vengador N 37-33 y El 
Comercio de esta ciudad, se reúnen los socios, en junta general universal, al 
amparo de lo dispuesto en la parte final del Art. 119, en relación con el Art. 238 
de la Ley de Compañías Secretaría cerufica la presencia del cien por ciento del 
capitel social pagado, as 

  

Cap: Social] Participaciones] 
58.398,16 107.454 

35.509,12 10128 
s 
        

    

  

[ Cecilia Mercedes Córdoba Ordóñez 
Gonzalo Mauricio Córdova Viteri 
Susana Meria Amparo Córdoba Y 
Diego Fernando Córdova Viteri 
Maria Susana Córdova Viteri 
TOTAL: 

    
      
      
En representación del señor Cástulo Aníbal Córdova Ordóñez, asiste su 
apoderado, señor Juan Carlos Córdova Ordóñez, según consta de la copía del 
poder que se agrega al expediente relativo a esta reunión En representación de 
la soñora Susana Maria Amparo Córdoba Viteri asiste su apoderado, señor 
Fernando Javier Hlores, conforme el poder que también se agrega al expediente 
de esta reumión 

Los socios presentes, que representan el cien por ciento del capital social de la 
compañía aceptan, por unanimidad, la celebración de esta junta, para tratar y 
resolver sobre el siguiente punto. 

Cesión de participaciones sociales 

Los socios deciden además, por unanimdad, no grabar el desarrollo de esta junta, 
pues en tratándose de una Junta general uniwersal, no cuentan ni han premsto Jos 
medios tecnológicos para cumplir con esc propósito. 

Presule la reunión el señor Diego Fernando Córdova Viteri, Presidente de la 
compañía. Actún en Secretaría el senor Gonzalo Córdova Narváez, Gerente General 

y representante legal, quien también sc encuentra presente. 
Inmediatamente, se pone en consideración de los socios el único punto del orden 
del día. Al respecto, la junta general de socios resuetve, por unanimidad, autorizar. 
a Ja señora Cecilia Mercedes Córdoba Ordóñez para que ceda las cancuenta y un 
mil trescientas cuarenta y un (51.341) participaciones sociales que tiene en la 
compañía, de la siguiente maneca A [avor del señor Gonzalo Mauricio Córdova. 
Viteri, 12.835 participaciones sociales de cuatro centavos (US$0.04) de valor cada. 
una, a favor de la señora Susana Maria Amparo Córdoba Viten,12.535 

 



zÓ 
participaciones sociales de cuatro centavos (US90,04) de valor cada una, a faxór 
del señor Diego Fernando Córdova Viten 12.895 participaciones sociales de caro   

centavos (USS0 04) de valor cada una y, a favar de la señora María Susana 
Córdova Viter, Ja cantidad de 12.836 participaciones soctales de cuatro centavos 
(US$0.04) de valor cada una. Tolal. 51341 participaciones sociales del valor 
indicado. Cedente y cesomerios deberán otorgar In cscritura públca 
correspondiente, Una vez que se perfeccionen las cesiones de parte paciones 
autonzadas por esta junta general, el capital social de la compañía estará 
distribuido así 

  Ra 
         

   

      Cástulo Anibal Córdoba Ordóñez      :zalo Mawiclo Cordova Vit $34 034 20 
ima Maria Amparo Córdoba Y $34 035,26 850.854 | 

$34.034,16 850.854 

    

iari Susana Córdova Vte 
Croma Es17o.000/00 | 4250.00] 100%. 

$50.855   
Por no tener otros asuntos que tratar, la Presidencia concede un receso para la. 
redacción del acta, terminado el cual so remstala la scunón y se da lectura del 
acta, la cual es aprobada sin modificaciones por todos los socios, quienes para 
constancia firman, por tratarse de una junta cf Se lecanta la 
reumón a Jas once horas del rmsmo dra ID 

 Vrerco heces Inerfíant Prost Cástulo Y E alada isa Ordoñez 
Socio Socio AL 

  

  

     

    

   

  

Let EA    

Maria Susana Córdova Viteri 
Socia



   Diego, 
Presidente 
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ña REPÚBLICA DEL ECUADOR (' 
Direccion General de Regiro Cil, Iientcacan y Codulacion 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación 1702575115 

  

Nombres dol ciudadano CORDOBA ORDOÑE: 
Condición del cedulado. CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. PICHINCHAQUITO/GONZALEZ SUAREZ 
Fecha de nacimiento 9DF ENERO DE 1949 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Saxo MUJER 

  

Instruccion BACHILLERATO 
Profosión SECRETARIA 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge TAMA GONZALEZ RUBIO GERARDO CARLOS MANUEL 
Focha do Matrimonio 10 DE NOVIEMBRE DE 1973 

  

Nombres del padre CORDOVA ANIBAL. 
Nombres de la madre ORDOÑEZ HERMINIA. 

Focha de expedición 10 DE SEPTIEMBRE DE 2014 
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maña REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulacion    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero unico de identificación 1701767178 
Nombres del ciudadano TAMA GONZALEZ RUBIO GERARDO CARLOS 
MANUEL 
Condición del cedulado CIUDADANO 
Lugar de nacimiento GUAYASIGUAYAQUILICARBO ICONCEPCION) 
Fecha de nacimiento 24 DE SEPTIEMBRE DE 1945 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo" HOMBRE: 
Instrucción SUPERIOR: 
Profesión ING.ELECTRONICO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge CORDOBA ORDOÑEZ CECILIA MERCEDES 
Fecha de Matrimonio 10 DE NOVIEMBRE DE 1973 

  

Nombres del padre TAMA GERARDO 
Nombres de la macire GONZALEZ RUBIO JOSEFA 
Fecha de expodición 3 DE JUNIO DE 2013 

    

  

    

  

Signature Verified 
ny Cocot Ea 
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mín REPÚBLICA DEL ECUADOR 
eccion General de Regsiro Civl, Sentficacion y Cedulación    

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de ident 

  

16m 1795117008 
Nombres del cludadano CORDOVA VITERI GONZALO MAURICIO 
Condición del cedulado CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. IMBABURAIBARRASAGRARIO. 
Fecha de nacimiento 81D5 MARZO DE 1968 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo HOMBRE 
Instruccion BASICA 
Profesión EMPLEADO 
Estado Civil DIVORCIADO 
Cónyuge -   
Focha do Matrimonio 18 DE FEBRERO DE 1989, 

  

Nombres dei padre CORDOVA GONZALO 
Nombres de la madre VITERI SUSANA 
Focha de expedicion 15 DE NOVIEMBRE DE 2010 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación 1000776805 

  

Nombres del ciudadano CORDOBA VIT: 
Condición del cedulado CIUDADANO 
Lugar de nacimiento, PICHINCHAVOUITO/GONZALEZ SUAREZ. 

ss 

  

Focha de nacimiento 22 DE AGOSTO DE 
Nacionalidad ECUATORIANA. 
Sexo MUJER 

  

Instruccion BACHILLERATO 
Profesión EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil" CASADO. 

] Conyuge FLORES MACIAS FERNANDO | 
Omérrque Creidadidlos | Fecha de Matrimomio 16 DE ABRIL DE 1877 

Nombres del padre CORDOVA ERNESTO GONZALO   

  

Nombres de la madre VITERI SUSANA 
Fecha de expedicion 26 DE MARZO DE 2012 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR BERNA Decó Convalae Regio Ok enicacony Cetulci     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero único de idontificación 0400806695 
Nombres del ciudadano, CORDOVA VITERI DIEGO FERNANDO. 
Condición del cedutada CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento PIOHINCHAQUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento 3 DE MAYO DE 1966 
Nacionalidad. ECUATORIANA 
Soxo: HOMBRE 

  

instrucción BACHILLERATO 
Protesón ENPLEADO PRIVADO 
Estado Civil CASADO, 

UN Y Cónyuge ECHEVERRÍA YEPEZ MAFIA DANIELA 
200 Wilol ol: | secu timon 3 DE MATO DE 200 

ET ombres ce padre: CORDOVA ERNESTO GONZALO 
Nombres dela madre. VITERIAIDA SUSANA 
Fecha de oxposición 18 DE JUNIO DE 2010 
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COPIADORA 
ARCHIVO DE LA DIRECCION PROVINCIAL: 

QUITO. PICHINCIA. 
  Copialntegra — Copialntegra Copla nteg: 

Matrimonio Dofuncion [CJ Certifida 

  

Nacimiento 
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cd REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registro Ci, identlicacion y Cedutacion 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero unico de identificación 1705180246 
Nombres del ciudadano CORDOVA VITERI MARIA SUSANA 
Condición del cadulado CIUDADANO 
Lugar de nacimiento PICHINCHAJQUITO/LA FLORESTA, 
Fecha de nacimiento 31 DE OCTUBRE DE 1975 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Soxo MUJER 
Instrucción BACHILLERATO 
Profesion EMPLEADO PRIVADO 

  

Estado Civil CASADO. 
Cónyuge: SALGUERO CARVAJAL RODRIGO X 
Fecha de Matrimomo —— 

  

Nombres del padre CORODVA ERNESTO GONZALO 
Nombres de la madre VITERI SUSANA. 
Fecha de expedición 14 DE OCTUBRE DE 2015 

     

  

Signature o! Verid 
EXIEZ      
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN     NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 
QUITO - ECUADOR 
Mm 
TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

  

DE. CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA MOLINOS SAN LUIS CIA 

LTDA QUE OTORGA LA SEÑORA CECILIA MERCEDES CORDOBA ORDOÑEZ Y SU 

CÓNYUGE A FAVOR DE LOS SEÑORES GONZALO MAURICIO CÓRDOVA VITERI, 

SUSANA MARÍA AMPARO CÓRDOBA VITERI DIEGO FERNANDO CÓRDOVA 

VITERI Y MARÍA SUSANA CÓRDOVA VITERI FIRMANDOLA Y SELLANDOLA EN 

QUITO A TRECE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL PIECISEIS. 

  

Dr.daaedudrés costa Holguin Nr st io 
Cari quie. 

    
 



RAZON Al margen de la Matriz de Constucion de la Compaña MOLINOS SAN 

LUIS CIA LTDA, otorgada en esta Notaria Segunda, el dra 27 de Diciembre de 1949 

Tome nota de la Cesion de Participaciones Sociales, contenida en cl presente 

   instrumento, otorgada en la Notana Vigésimo Octava del Cantón Quito, el 12 de 

Septiembre del 2016. Quito 2 14 de Septiembre del 2016.- E:S 

    

  

DOCTORA PÁODA DELGADO LOOR 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QU    

    
 



E UE 
Factura 001-002 000042020 20161701002002323 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón San Pedro de Huaca 
€ 98 de Dcrombre y Gonzalez Suárez 

Número de Repertorio: 2016— 228 
EL REGISTRO DE LA PROPI: r Y 0 
csmií    

   

   

  

CANzós 
óteronj el(les) s1igurente(s) 

  

NY PEDRO DEM 

  

     
  

  Vezatidos de Sep de e 
1ato CESIÓN DE PARTICIPACION 

de fojas 
en el Registro de MERCANTIL 

con el núnero de inscripción 19 cele» 
(ECORDOY?. ORDOR: ILIA MERCEDES en calidad de CEDENTE), [TAMA 

GONZALEZ RUBLO. GERARDO 'MANUEZ 2024 de ACEPTANTE), [CORDOVA 
ALO MAURIC idad de CESIONARICI, [CORDOVA VITERI MARTA 

RI” DIEGO FERNANDO e: 
VITERI SUSANA MARIA AMPARO en 

» LTDA en calidad de COMPANIA, 
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Registro de la Propiedad y Mercant 
BOLIVAR Y COLON 

  

¡del Cantón Momtúfar. 

Número de Repertorio: 2016— 112 
EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MONTÚFAR, certifica que 
en esta fecha se inscribió(eron) elilos) siguiente(s) acto[s 
1- con fecha Sieto do Octubre de Dos Mil Diecisels queda inscrito el acto 
o contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 
de fojas 343 a 365 con el número de inscripción US celebrado entre" 
VICOMPANIA MOLINOS SAN LUIS CIA LTOA. en calidad de COMPAÑÍA], [CORDOBA 
ORDOÑEZ CECILA MERCEDES on calidad de CEDENTE], [TAMA GONZALEZ RUBIO 
GERARDO CARLOS en calidad do CEDENTE], [CORDOVA VITERE GONZALO MAURICIO en 
calidad de CESIONARIO], [CORDOBA VITERI SUSANA MARIA ANPARO on calidad de 
CESICNARIO], [CORDOVA VITERI DIEGO FERNANDO en calidad de CESTONARIO], 

ORCOVA VITERI MARIA SUSANA en calidad de CESIONARI 

  

  

        
      

         

    

  Que se refiere alílos) siguien     
      Bien 

     DR LOPEZ HERNANDEZ 
r Registrador de la Propiedad . 

 



      

  

  

  

  
NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

corra. PRIMERA 

  

TICIPACIONES DEL COMPAÑIA.   

  

DB s01IN0S SANTI CÍA LTDA: 
LASEÑORA CECILIA MERCEDES CORDODA O AA 

AFAVOR DE LOS SEÑORES GONZALO MAURICIO CORDOVA   

YTTERI SUSARA MARIA AMPARO CORDOBA VITERI 
DIEGO FERNANDO CORDOVA VITERI Y MARIA 
SUSANA. CORDOLA UISERE 

EL 12 DESFPTIEMBRE-PEL2016 

PARROQUIA 

USO $15 000,00 cuarta 

quo qui ss at 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN: 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO ECUADOR 

O 7 | 

  

    
  

  

CESIÓN DE. PARTICIPACIONES DE. La COMPAÑÍA 

MOLINOS SAN LUIS CIA LTDA. 

QUE OTORGA 

LA SEÑORA CECILIA MERCEDES CÓRDOBA ORDOÑEZ. 

Y SU CÓNYUGE: 

AFAVOR DE LOS SI 

  

OR 

  

GONZALO MAURICIO CÓRDOVA VITERI, SUSANA MARIA AMPARO 

CÓRDOBA VITERI, DIEGO FERNANDO CÓRDOVA VITERI Y MARÍA 

SUSANA CORDOVA VITERI 

CUANTIA USS15.000,00 

DI 5 COPIAS 

y: LA REPUALI 

  

-TRIJO METROPOLITANO, CAPITAL D A DEL     ENJA CIUDAD DE QUITO D 
ECUADOR, HOY DIA LUNES DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, ANTE MI 
DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIX NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

  

QUITO COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA POR UNA. 
Ez Y SEÑOR 

  

PARTE LOS CÓNYUGES SEÑORA CECILIA MERCEDES CÓRDODA ORDOS 
GERARDO CARLOS MANUEL TAMA GONZALEZ RUBIO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
DERECHOS; Y POR OTRA, LOS SEÑORES GONZALO MAURICIO CÓRDOVA VITEAI SUSANA 
MARIA AMPARO CORDOBA VITERI DIEGO FERNANDO CÓRDOVA. VITERE Y MARÍA 

  SUSANA CÓRDOVA VITERI, TODOS POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, La. 
SEÑORA MARiA SUSANA CÓRDOVA VITERI CON DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 
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56m, 

  

CONYUGAL, CONFORME LA PARTIDA DE MATRIMONIO ADJUNTA. LOS 
COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, CASADOS, EXCEPTO EL. 
SEÑOR GONZALO MAURICIO CÓRDOVA VITERI, QUIEN ES DIVORCIADO, DOMICILIADOS 

  EN ESTA CIUDAD DE QUITO, MAYORES DE EDAD, HÁBILES EN DERECHO PARA 
CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE CONOCER DOY FE POR 
HABERME PRESENTADO SUS CORRESPONDIENTES CÉDULAS DE CIUDADANÍA, CUYAS 
COPLAS CERTIFICADAS SE AGREGAN A LA PRESENTE ESCRITURA, Y ME SOLICITAN QUE 
ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA La MINUTA QUE ME PRESE 

  

'AN, CUYO TENOR LITERAL. 
QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIDE ES EL SIGUIENTE. SEÑOR NOTARIO UN LL. 

  

REGISIRO DE 
CESIÓN DE. PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA MOLINOS 

SCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA DE: 

SAN LUIS CIA, 12 
COMPARECIENTES: POR UNA PARTE, COMO CEDENTE, La SEÑORA CECILIA MERCEDES 

DA, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS PRIMERA 

  

CÓRDOBA ORDOÑEZ, ECUATORIANA, CASADA MAYOR DE EDAD, COMERCIANTE, 
DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, POR SUS PROPIOS 

Y PERSONALES DERECHOS, Y POR OTRA, COMO CESIONARIOS, LOS SEÑORES GONZALO 
MAURICIO CÓRDOVA VITERI, SUSANA MARÍA AMPARO CÓRDOBA VITERI. DIEGO 
FERNANDO CÓRDOVA VITERI Y MARÍA SUSANA CÓRDOVA VITERI, ECUNTORIANOS, 
DIVORCIADO EL PRIMERO Y CASADOS LOS RESTANTES, MAYORES DE EDAD, EJECUTIVOS, 
DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, POR SUS 
PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. SB DEJA CONSTANCIA QUE LA SEÑORA MARÍA 
SUSANA CÓRDOVA VITERI ES SEPARADA DE BIEXES DE SU CÓNYUGE, CONFORME 
CONSTA DE LA PARTIDA DE MATRIMONIO QUE SE ACOMPAÑA COMO DOCUMENTO 
HADILATANTE= COMPARECE ADEMÁS, PARA LOS EFECTOS QUE SE SEÑALAN EN 

  

LA 
CLAUSULA SÉPTIMA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA, EL SEÑOR GERARDO CARLOS 

  

LEZ RUBIO, ECUATORIANO, CASADO, MAYOR DE EDAD, 
EJECUTIVO, DOMICILIADO [EX ESTA CIUDAD DE QUITO. SEGUNDA. ANIECI 

  

DENT: 
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UNO) LA COMPAÑÍA MOLINOS SAN LUIS CIA LTDA SE CONSTITUYÓ COMO COMPAÑ 

  

da 
an 

  

)NIMA, POR ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN La NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN 
QUITO, EL VEINTISIETE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS CUARENTA. Y NUEVE 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MONTUPAR, EL ONCE DE ENERO DE 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA. DOS) AUMENTÓ SU CAPITAL Y REFORMÓ SU ESTATUTO 
SOCIAL, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN LA NOTARÍA SEGUNDA DEL 
CANTÓN QUITO EL DIECISIETE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MONTUFAR EL VEINTIUNO DE 
DICIEMBRE DE MIL. NOVECIENTOS SETENTA Y TRES. TRES) AUMENTÓ SU CAPITAL, 
CAMBIÓ SU DOMICILIO A LA CIUDAD DE QUITO Y REFORMÓ SU ESTATUTO SOCIAL 
MEDIAN 

  

ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EN LA NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN 
QUITO, EL. VEINTISÉIS DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA INSCRITA EN EL. 
REGISTRO MERCANTIL DEL. MISMO CANTÓN, EL PRIMERO DE AGOSTO DEL MISMO AÑO. 
CUATRO) REFORMÓ 

  

SU ESTATUTO SOCIAL MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA 
EN LA NOTARÍA PRIMERA DE QUITO, EL VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE MIL. NOVECIENTOS 
SETENTA Y UNO INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN EL VEINTE 
DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES CINCO) CONVALIDÓ Y RATIFICÓ 
LA ESCRITURA PUBLICA ANTERIORMENTE SEÑALADA, MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
OTORGADA EN LA MISMA NOTARIA PRIMERA DE QUITO EL. NUEVE DE ABRIL DE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y TRES INSCRITA EN FL REGISTRO MERCANTIL EL. VEINTE DE 
NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, SEIS) CAMBIÓ SU DOMICILIO DE La CIUDAD DE QUITO a 
LA CIUDAD DE TULCAN AUMENTÓ SU CAPITAL Y REFORMÓ SU ESTATUTO SOCIAL, 
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EN LA NOTARÍA VIGÉSIMO SEXTA DG 
QUITO, El. PRIMERO DE ARIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SFIS INSCRITA EN EL 
REGISTRO MERCANTIL DE TULCAN EL VENTIDÓS DE JULIO DE Mil. NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS- SIETE) AUMENTÓ NUEVAMENTE SU CAPITAL Y REFORMÓ SU 
ESTATUTO SOCIAL, MEDIANTE FSCRITURA PÚBLICA OTORGADA: EN LA NOTARIA 
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VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, EL VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, LA MISMA QUE SE HALLA DEBIDAMENTE INSCRITA IN 
EL REGISTRO MERCANTIL A CARGO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE SAN PEDRO. 
DE HUACA.- OCHO) SE TRANSFORMÓ A COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Y 
REFORMÓ ÍNTEGRAMENTE SU ESTATUTO SOCIAL, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
CELEIADA EL VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL. NUEVE, EN LA NOTARÍA VIGI 

  

Ima 

NOVENA DE QUITO, CARGO DEL DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, INSCRITA EN HL 
reo! 

  

'RO MERCANTIL. A CARGO DEI. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL. CANTÓN SAN 

PEDRO DE HUACA, EL VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ- NUEVE) AUMENTO. 
NUEVAMENTE SU CAPITAL A LA SUMA DE CIENTO SETENTA MIL. DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USSI7OO00) Y REFORMÓ SU ESTATUTO SOCIAL, 
MEDIANT 

  

ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL DIEZ DE ABRIL. DE DOS MIL DOCE, 

  

NA 
NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DE QUITO, A CARGO DEL DOCTOR RODRIGO SALGADO 
VALDEZ, ESCRITURA QUE SE HALLA DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL. REGISTRO 
MERCANTIL A CARGO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE SAN PEDRO DE HUACA- 
DIEZ) La JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, REUNIDA El, 
VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS, RESOLVIÓ, POR UNANIMIDAD, AUTORIZAR 
ALA SOCIA SE 

  

IRA CECILIA MERCEDES CÓRDOBA ORDOÑEZ PARA QUE CEDA LAS 
CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTAS CUARENTA Y UN (51341) PARTICIPACIONES 
SOCIALES QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA, A FAVOR DE LO: 

  

'NORES GONZALO MAURICIO 
CÓRDOVA VITERI, SUSANA MARÍA AMPARO CÓRDOBA VITERI, DIEGO FERNANDO. 
CÓRDOVA VITERI Y MARÍA SUSANA CÓRDOVA VITERI, EN LAS CANTIDADES 

  

INDIVIDUALES QUE CONSTAN MÁS ADELANTE, CONFORME CONSTA DEL CERTIFICADO. 
EXTENDIDO POR EL GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE DICHA COMPAÑÍA, 

SE ACOMPAÑA COMO DOCUMENTO JHABILITANTE» TERCERA- CESIÓN DE 

  

PARTICIPACIONES: CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, LA SEÑORA CECILIA 
MERCEDES CÓRDOBA ORDOÑEZ CEDE, POR EL VALOR QUE SE EXPRESA EN LA CLÁUSULA 
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PARTICIPACIONES SOCIA 

  

DE CUATRO CENTAVOS (USO 0%) DE VALOR LADA UNA, A 
FAVOR DEL SEÑOR DIEGO FERNANDO CÓRDOVA VITERI, DOCE MIL. OCHOCIENTAS 
TREINTA Y CINCO (12535) PARTICIPACIONES SOCIALES DI CUATRO CENTAVOS (US$O94) 
DE VALOR CADA UNA Y, A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA SUSANA CÓRDOVA VITER, La. 
CANTIDAD DE DOCE MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y SEIS (12.336) PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE CUATRO CENTAVOS (USS0.09) DE VALOR CADA UNA EN ADELANTE, EL. 
CAPITAL SOCIAL DE MOLINOS SAN LUIS CIA, LTDA ESTARA DISTRIBUIDO ASÍ 

  

    
      

  

  

  

  

     
  

¡NOMBRE DE LOS SOCIOS | CAP SOCIAL. | PARTICIPACIONES 1 

PIERRE JACQUES BIERMANT PROST. 298,16 [ 

[CASTULO ANIBAL CÓRDOBA ORDOÑEZ | 5538512] MAT] | 

SUSANA MARÍA AMPARO CORDOBA V 534.04,16 850.854 1 

534 034,20 0.855 | 

TIOTAL: > SITO. 000.00 450.000 | 100 

  

       CUARTA CUANTA DETA CESIÓN TA CSI 
SUMA DE QUINCE MIL, DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$!5.000) QUE 

IN DE PARTICIPACIONES 8 PORLA.      

SE HA PAGADO POR LOS CESIONARIOS, DE La SIGUIENTE MANERA 4) DOS MIL DÓLARES 

  

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS2000) QUE FUERON ENTREGADOS A La 
CESIONARIA ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
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SOCIALES; Y, 1 TRECE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$13.000), 
A LA SUSCRIPCIÓN DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA, CANTIDAD QUE LA CESIONARIA 
DECLARA RECIBIR A SU TOTAL Y ENTERA SATISFACCIÓN, EN ESTA MISMA FECHA, SIN: 

  

TENER POR LO MISMO RECLAMO ACTUAL O POSTERIOR QUE EFECTUAR POR ESTE 
CONCEPTO Y PAGO.- QUINTA-- NATURALEZA DE LA CESION Y RESERVAS: EXCEPTO EN 

LOQUE SE EXPRESA MÁS ADELANTE EN SEGUNDO PARRAFO DE ESTA MISMA CLÁUSULA, 
LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES ES PURA Y SIMPLE Y SIN RESERVAS DE NINGUNA 
NATURALEZA, POR LO TANTO, INCLUYE TODOS LOS DERECHOS INHERENTES A: LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES CEDIDAS, ASÍ COMO LOS DERECHOS AUTÓNOMOS DE TALES 
PARTICIPACIONES- LA CEDEN 

  

SE RESERVA EXPRESAMENTE PARA ELLA, LAS 
UTILIDADES CORRESPONDIENTI 

  

"AL EJERCICIO ECONÓMICO DOS MIL QUINCE, QUE POR. 
DISPOSICIÓN DE La JUNTA GENERAL ORDINARIA SE DESTINARON A UNA CUENTA DE 
RESERVA FACULTATIVA, DE TAL. 

  

JRTE QUE SI HUBIERE DECISIÓN DE LA JUNTA 
GENERAL PARA QUE LOS VALORES DE DICHA CUENTA SEAN REPARTIDAS ENTRE LOS 
SOCIOS, A ELLA LE CORRESPONDERÁ La PARTE PROPORCIONAL. SEXTA.- EFECTOS: EN. 
VIRTUD DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE CONSTA DE ESTE INSTRUMENTO 
PÚBLICO, LOS CESIONARIOS QUEDAN SUBROGADOS EN TODOS LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DE LA CONDICIÓN DE SOCIOS, POR LAS 

PARTICIPACIONES CEDIDAS.- SÉPTIMA.- CONSENTIMIENTO: DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN El. ARTICULO CIENTO OCHENTA Y UNO (181) DEL CÓDIGO CIVIL, EL SEÑOR 

GFRARDO CARLOS MANULL TAMA GONZALEZ RUBIO, OTORGA 4 SU CÓNYUGE, SEÑORA 
CECILIA MERCEDES CORDOBA ORDOÑEZ, SU EXPRESO CONSENTIMIENTO PARA LA 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE CONSTA EN ESTE INSTRUMENTO PÚBLICA 

  

OCTAVA 
AUTORIZACIÓN LOS CESIONARIOS QUEDAN AUTORIZADOS PARA SOLICITAR AL 
NOTARIO SEGUNDO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, QUE ANOTE AL MARGEN 
DEE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE MOLINOS SAN LUIS CIA. LTDA,, DENOMINADA 
MOLINOS SAN LUIS S.A. A LA ÉPOCA DE CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA, LA PRESENTE
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y SIENTE EN ESTE INSTRUMENTO LAS RAZONES 

  

CORRESPONDIENTES. DE IGUAL MANERA QUEDAN AUTORIZADOS PARA SOLICITAR AL 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MONTUPAR, LA MARGINACIÓN CORRESPONDIENTE 
EN LA INSCRIPCIÓN DB LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA DE ONCE DE 
ENERO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y LA PERTINENTE RAZÓN ES ESTE 
INSTRUMENTO - FINALMENTE, QUEDAN AUTORIZADOS TAMBIÉN PARA SOLICITAR AL. 
REGISTRO MERCANTIL A CARGO DEL REGISTRADOR DE LA PROF 

  

DAD DEL. CANTÓN SAN 
PEDRO DE HUACA, LA MARGINACIÓN CORRESPONDIENTE EN La INSCRIPCIÓN DE LA. 
ESCRITURA DE TRANSFORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA Y LA PERTINENTE RAZON EN ESTE 
INSTRUMENTO USTED, SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRA AGREGAR LOS DOCUMENTOS 
HABILITANTES INDICADOS, ASI COMO LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO, NECESARIAS 
PARA LA PLENA VALIDEZ DIE ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO HASTA AQUÍ La: MINUT 
QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS MABILITANTES QUE SE INCORPORAN QUEDA 

ELEYADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE LOS 
COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE 
ESTA FIRMADA POR EL. DOCTOR MAURICIO SEMANATE ALVEAR, AFILIADO AL COLEGIO. 
DE ABOGADOS DE PICHINCOA CON LA MATRICULA PROFESIONAL NUMERO TRES MIL 
CIENTO VEINTISIETE (3127) PARA LA CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA SE 
OPSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL, Y 
LEIDA QUÍ 

  

LES FUE A LOS COMPARECIENTES VOR MI EL NOTARIO, SE RATIFICAN Y 
FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE, ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO. 
DE ESTA NOTAKIA, DE TODO CUANIO DOY FE 

E Eredlir Elo facece 
SRA, o CÓRDOBA ORDONE: 
cor     / 
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se benctata de Mero    
   

SRA. SUSANA MARÍA AMPARO CÓRDOBA VITI 
codo core E 

VA 

¡Olordaia 
    

       Asaso 
SRA MARÍA SUSANA CÓRDOVA VI! 
COR os 13024 -6 

  

ACOSTA HOLGUIN 
¡MO OCTAVO. 

    
  

 



  

CERTIFICACION 

De conformudad con lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías 
CERTIFICO 

Que la junta general unnersal de socios de la compañra MOLINOS SAN 
Luis CIA. LTDA., reunida el vemtdós de agosto de dos mul diecisérs 
resolvio por unamumidad, autorizar a la socia señora Cecilia Mercedes 
Córdoba Ordóñez para que ceda las cmcuenta y un mul trescientas 
cuarenta y un ($1 341) partcspaciones sociales que tene en la compara, 
de la siguiente manera A favor del señor Gonzalo Mauncio Córdova Viten, 
12.835 participaciones sociales de cuatro centavos (US$0.04) de valor cada 
una, a favor de la señora Susana Maria Amparo Córdoba Viteri,12.835 
parucipaciones sociales de cuatro centavos (USBO 04) de valor cada una 2 
favor del señor Diego Fernando Córdova Viten, 12 835 partcipaciones 
sociales de cuatro centavos (US$0 04) de valor cada una, y a favor de la 
señora Maria Susana Córdova Viten, la cantidad de 12 836 partcipaciones 
sociales de cuatro centavos (US$0 04) de valor cada una Total 51341 
participaciones Sociales del valor anducado 

Quito, 22 de agosto de 2016 

MOLINOS SAN LUIS CIA. LTDA. 

  

Ernesto Gonzalo Cordova Narváez 
Gerente General y Representante Legal 

  

 



    

    

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
MOLINOS SAN LUIS CIA. LTDA 

CELEBRADA EL 22 DE AGOSTO DE 2016 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 
República del Ecuador, a los veintdós dias del mes de agosto de 2016, a las 
diez horas, en el inmueble ubicado en la calle El Vengador N 37-33 y El 
Comercio de esta ciudad, se reúnen los socios, en junta general universal, al 
amparo de lo dispuesto en la parte final del Art. 119, en relación con el Art. 238 
de la Ley de Compañías Secretaría cerufica la presencia del cien por ciento del 
capitel social pagado, as 

  

Cap: Social] Participaciones] 
58.398,16 107.454 

35.509,12 10128 
s 
        

    

  

[ Cecilia Mercedes Córdoba Ordóñez 
Gonzalo Mauricio Córdova Viteri 
Susana Meria Amparo Córdoba Y 
Diego Fernando Córdova Viteri 
Maria Susana Córdova Viteri 
TOTAL: 

    
      
      
En representación del señor Cástulo Aníbal Córdova Ordóñez, asiste su 
apoderado, señor Juan Carlos Córdova Ordóñez, según consta de la copía del 
poder que se agrega al expediente relativo a esta reunión En representación de 
la soñora Susana Maria Amparo Córdoba Viteri asiste su apoderado, señor 
Fernando Javier Hlores, conforme el poder que también se agrega al expediente 
de esta reumión 

Los socios presentes, que representan el cien por ciento del capital social de la 
compañía aceptan, por unanimidad, la celebración de esta junta, para tratar y 
resolver sobre el siguiente punto. 

Cesión de participaciones sociales 

Los socios deciden además, por unanimdad, no grabar el desarrollo de esta junta, 
pues en tratándose de una Junta general uniwersal, no cuentan ni han premsto Jos 
medios tecnológicos para cumplir con esc propósito. 

Presule la reunión el señor Diego Fernando Córdova Viteri, Presidente de la 
compañía. Actún en Secretaría el senor Gonzalo Córdova Narváez, Gerente General 

y representante legal, quien también sc encuentra presente. 
Inmediatamente, se pone en consideración de los socios el único punto del orden 
del día. Al respecto, la junta general de socios resuetve, por unanimidad, autorizar. 
a Ja señora Cecilia Mercedes Córdoba Ordóñez para que ceda las cancuenta y un 
mil trescientas cuarenta y un (51.341) participaciones sociales que tiene en la 
compañía, de la siguiente maneca A [avor del señor Gonzalo Mauricio Córdova. 
Viteri, 12.835 participaciones sociales de cuatro centavos (US$0.04) de valor cada. 
una, a favor de la señora Susana Maria Amparo Córdoba Viten,12.535 

 



zÓ 
participaciones sociales de cuatro centavos (US90,04) de valor cada una, a faxór 
del señor Diego Fernando Córdova Viten 12.895 participaciones sociales de caro   

centavos (USS0 04) de valor cada una y, a favar de la señora María Susana 
Córdova Viter, Ja cantidad de 12.836 participaciones soctales de cuatro centavos 
(US$0.04) de valor cada una. Tolal. 51341 participaciones sociales del valor 
indicado. Cedente y cesomerios deberán otorgar In cscritura públca 
correspondiente, Una vez que se perfeccionen las cesiones de parte paciones 
autonzadas por esta junta general, el capital social de la compañía estará 
distribuido así 

  Ra 
         

   

      Cástulo Anibal Córdoba Ordóñez      :zalo Mawiclo Cordova Vit $34 034 20 
ima Maria Amparo Córdoba Y $34 035,26 850.854 | 

$34.034,16 850.854 

    

iari Susana Córdova Vte 
Croma Es17o.000/00 | 4250.00] 100%. 

$50.855   
Por no tener otros asuntos que tratar, la Presidencia concede un receso para la. 
redacción del acta, terminado el cual so remstala la scunón y se da lectura del 
acta, la cual es aprobada sin modificaciones por todos los socios, quienes para 
constancia firman, por tratarse de una junta cf Se lecanta la 
reumón a Jas once horas del rmsmo dra ID 

 Vrerco heces Inerfíant Prost Cástulo Y E alada isa Ordoñez 
Socio Socio AL 

  

  

     

    

   

  

Let EA    

Maria Susana Córdova Viteri 
Socia



   Diego, 
Presidente 
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ña REPÚBLICA DEL ECUADOR (' 
Direccion General de Regiro Cil, Iientcacan y Codulacion 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación 1702575115 

  

Nombres dol ciudadano CORDOBA ORDOÑE: 
Condición del cedulado. CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. PICHINCHAQUITO/GONZALEZ SUAREZ 
Fecha de nacimiento 9DF ENERO DE 1949 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Saxo MUJER 

  

Instruccion BACHILLERATO 
Profosión SECRETARIA 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge TAMA GONZALEZ RUBIO GERARDO CARLOS MANUEL 
Focha do Matrimonio 10 DE NOVIEMBRE DE 1973 

  

Nombres del padre CORDOVA ANIBAL. 
Nombres de la madre ORDOÑEZ HERMINIA. 

Focha de expedición 10 DE SEPTIEMBRE DE 2014 
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maña REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulacion    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero unico de identificación 1701767178 
Nombres del ciudadano TAMA GONZALEZ RUBIO GERARDO CARLOS 
MANUEL 
Condición del cedulado CIUDADANO 
Lugar de nacimiento GUAYASIGUAYAQUILICARBO ICONCEPCION) 
Fecha de nacimiento 24 DE SEPTIEMBRE DE 1945 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo" HOMBRE: 
Instrucción SUPERIOR: 
Profesión ING.ELECTRONICO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge CORDOBA ORDOÑEZ CECILIA MERCEDES 
Fecha de Matrimonio 10 DE NOVIEMBRE DE 1973 

  

Nombres del padre TAMA GERARDO 
Nombres de la macire GONZALEZ RUBIO JOSEFA 
Fecha de expodición 3 DE JUNIO DE 2013 

    

  

    

  

Signature Verified 
ny Cocot Ea 

  

   

  

EOI 
+ Reguro Cua covome o apuesto enla LE y su cegiamento. 

  

  

     

  

   



  

    

SS
 

  

o rona $ 

      Acc no 

011 
015 0708 

Rosi URen conzaso MÁUAOLO 

e de loa 

  

     per 
    

      
 



  

mín REPÚBLICA DEL ECUADOR 
eccion General de Regsiro Civl, Sentficacion y Cedulación    

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de ident 

  

16m 1795117008 
Nombres del cludadano CORDOVA VITERI GONZALO MAURICIO 
Condición del cedulado CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. IMBABURAIBARRASAGRARIO. 
Fecha de nacimiento 81D5 MARZO DE 1968 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo HOMBRE 
Instruccion BASICA 
Profesión EMPLEADO 
Estado Civil DIVORCIADO 
Cónyuge -   
Focha do Matrimonio 18 DE FEBRERO DE 1989, 

  

Nombres dei padre CORDOVA GONZALO 
Nombres de la madre VITERI SUSANA 
Focha de expedicion 15 DE NOVIEMBRE DE 2010 

  

    

    

   

oa reja      

UM 
ecón del presente cmo ro gear a aga del mismo y 3 10 str ntc e comprobación elecuónica 006 pora ab dl Regione Cl Comas 1 puesto ná LOS y 1ogaante 

  ste sosumertoIngrasand al poral np sordos estro gotea 

  

    
  

  

 



  

ss gn y 

   

     



REPÚBLICA DEL ECUADOR     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación 1000776805 

  

Nombres del ciudadano CORDOBA VIT: 
Condición del cedulado CIUDADANO 
Lugar de nacimiento, PICHINCHAVOUITO/GONZALEZ SUAREZ. 

ss 

  

Focha de nacimiento 22 DE AGOSTO DE 
Nacionalidad ECUATORIANA. 
Sexo MUJER 

  

Instruccion BACHILLERATO 
Profesión EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil" CASADO. 

] Conyuge FLORES MACIAS FERNANDO | 
Omérrque Creidadidlos | Fecha de Matrimomio 16 DE ABRIL DE 1877 

Nombres del padre CORDOVA ERNESTO GONZALO   

  

Nombres de la madre VITERI SUSANA 
Fecha de expedicion 26 DE MARZO DE 2012 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR BERNA Decó Convalae Regio Ok enicacony Cetulci     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero único de idontificación 0400806695 
Nombres del ciudadano, CORDOVA VITERI DIEGO FERNANDO. 
Condición del cedutada CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento PIOHINCHAQUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento 3 DE MAYO DE 1966 
Nacionalidad. ECUATORIANA 
Soxo: HOMBRE 

  

instrucción BACHILLERATO 
Protesón ENPLEADO PRIVADO 
Estado Civil CASADO, 

UN Y Cónyuge ECHEVERRÍA YEPEZ MAFIA DANIELA 
200 Wilol ol: | secu timon 3 DE MATO DE 200 

ET ombres ce padre: CORDOVA ERNESTO GONZALO 
Nombres dela madre. VITERIAIDA SUSANA 
Fecha de oxposición 18 DE JUNIO DE 2010 
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cd REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registro Ci, identlicacion y Cedutacion 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero unico de identificación 1705180246 
Nombres del ciudadano CORDOVA VITERI MARIA SUSANA 
Condición del cadulado CIUDADANO 
Lugar de nacimiento PICHINCHAJQUITO/LA FLORESTA, 
Fecha de nacimiento 31 DE OCTUBRE DE 1975 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Soxo MUJER 
Instrucción BACHILLERATO 
Profesion EMPLEADO PRIVADO 

  

Estado Civil CASADO. 
Cónyuge: SALGUERO CARVAJAL RODRIGO X 
Fecha de Matrimomo —— 

  

Nombres del padre CORODVA ERNESTO GONZALO 
Nombres de la madre VITERI SUSANA. 
Fecha de expedición 14 DE OCTUBRE DE 2015 
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN     NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 
QUITO - ECUADOR 
Mm 
TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

  

DE. CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA MOLINOS SAN LUIS CIA 

LTDA QUE OTORGA LA SEÑORA CECILIA MERCEDES CORDOBA ORDOÑEZ Y SU 

CÓNYUGE A FAVOR DE LOS SEÑORES GONZALO MAURICIO CÓRDOVA VITERI, 

SUSANA MARÍA AMPARO CÓRDOBA VITERI DIEGO FERNANDO CÓRDOVA 

VITERI Y MARÍA SUSANA CÓRDOVA VITERI FIRMANDOLA Y SELLANDOLA EN 

QUITO A TRECE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL PIECISEIS. 

  

Dr.daaedudrés costa Holguin Nr st io 
Cari quie. 

    
 



RAZON Al margen de la Matriz de Constucion de la Compaña MOLINOS SAN 

LUIS CIA LTDA, otorgada en esta Notaria Segunda, el dra 27 de Diciembre de 1949 

Tome nota de la Cesion de Participaciones Sociales, contenida en cl presente 

   instrumento, otorgada en la Notana Vigésimo Octava del Cantón Quito, el 12 de 

Septiembre del 2016. Quito 2 14 de Septiembre del 2016.- E:S 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón San Pedro de Huaca 
€ 98 de Dcrombre y Gonzalez Suárez 

Número de Repertorio: 2016— 228 
EL REGISTRO DE LA PROPI: r Y 0 
csmií    

   

   

  

CANzós 
óteronj el(les) s1igurente(s) 

  

NY PEDRO DEM 

  

     
  

  Vezatidos de Sep de e 
1ato CESIÓN DE PARTICIPACION 

de fojas 
en el Registro de MERCANTIL 

con el núnero de inscripción 19 cele» 
(ECORDOY?. ORDOR: ILIA MERCEDES en calidad de CEDENTE), [TAMA 

GONZALEZ RUBLO. GERARDO 'MANUEZ 2024 de ACEPTANTE), [CORDOVA 
ALO MAURIC idad de CESIONARICI, [CORDOVA VITERI MARTA 

RI” DIEGO FERNANDO e: 
VITERI SUSANA MARIA AMPARO en 

» LTDA en calidad de COMPANIA, 
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Registro de la Propiedad y Mercant 
BOLIVAR Y COLON 

  

¡del Cantón Momtúfar. 

Número de Repertorio: 2016— 112 
EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MONTÚFAR, certifica que 
en esta fecha se inscribió(eron) elilos) siguiente(s) acto[s 
1- con fecha Sieto do Octubre de Dos Mil Diecisels queda inscrito el acto 
o contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 
de fojas 343 a 365 con el número de inscripción US celebrado entre" 
VICOMPANIA MOLINOS SAN LUIS CIA LTOA. en calidad de COMPAÑÍA], [CORDOBA 
ORDOÑEZ CECILA MERCEDES on calidad de CEDENTE], [TAMA GONZALEZ RUBIO 
GERARDO CARLOS en calidad do CEDENTE], [CORDOVA VITERE GONZALO MAURICIO en 
calidad de CESIONARIO], [CORDOBA VITERI SUSANA MARIA ANPARO on calidad de 
CESICNARIO], [CORDOVA VITERI DIEGO FERNANDO en calidad de CESTONARIO], 

ORCOVA VITERI MARIA SUSANA en calidad de CESIONARI 

  

  

        
      

         

    

  Que se refiere alílos) siguien     
      Bien 

     DR LOPEZ HERNANDEZ 
r Registrador de la Propiedad . 

 


